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1.- PRESENTACIÓN 

En atención a los dispuesto por los artículos 6.17 y 6.18 del Libro Sexto del Código Administrativo del 

Estado de México, 63 y 64 del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de 

México, se elabora el Programa Interno de Protección Civil, del Tecnológico de Estudios Superiores 

de Cuautitlán Izcalli, mediante el análisis de las condiciones de seguridad, funcionamiento y operación 

del inmueble y equipo de la Institución. 

 

Los fenómenos de origen natural o humano que afronta el ser humano, que cada día incrementan su 

fuerza e incidencia, requieren de la atención de los sectores Público, Privado y Social, aplicando medidas 

eficaces para atender las necesidades de la población. 

 

La historia de siniestros que han consumado en desastre, que superaron la capacidad de contención de 

los sistemas existentes; ahora es conocido que las medidas preventivas entre más exhaustivas más 

útiles resultan, razón por lo que los esfuerzos de distintos sectores por prevenir los efectos perjudiciales 

de cualquier agente perturbador. 

 

El SINAPROC (Sistema Nacional de Protección Civil) y el CNPC (Consejo Nacional de Protección Civil) 

desde sus orígenes promueven y fomentan la participación del Gobierno Federal, Estatal y Municipal y 

activa todos los sectores de la sociedad, con el desarrollo, mejora y fortalecimiento de acciones 

preventivas, que reduzcan las pérdidas de vidas humanas y los costos, sociales y económicos. 

 

El Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al 

ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado o social; que se 

compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de 

operaciones y el plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente 

identificados y definir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la 

eventualidad de alguna emergencia o desastre. 

 

El programa incluye los subprogramas de prevención, de auxilio y restablecimiento, donde se describen 

las acciones necesarias para procurar la seguridad de las personas, de los bienes y del entorno. 

 

Los Programas Internos de Protección Civil, son instrumentos de planeación que identifican y permiten 

prevenir situaciones de riesgo, ante el posible impacto de fenómenos perturbadores, dentro y en el 

entorno inmediato de un inmueble, mediante la aplicación de medidas de prevención, auxilio y 

recuperación que contemplan acciones tales como: identificación y señalización de áreas de riesgo, de  
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máxima seguridad, de zonas de seguridad o de menor riesgo, rutas de evacuación, salidas de 

emergencia, puntos de reunión; equipamiento; directorios de servicios de emergencia; planes de 

emergencia; entre otras, todas encaminadas a salvaguardar a la población, los bienes, la información 

vital y el medio ambiente, en casos de riesgo, para así constituir la guía de actuación de las Unidades 

Internas de Protección Civil. 

 

Los fenómenos naturales o antropogénicos que enfrenta la humanidad son cada vez más frecuentes, 

intensos y duraderos. Requieren que el gobierno y la ciudadanía apliquen medidas más eficientes para 

atender las necesidades de la población afectada. 

 

Históricamente la ocurrencia de siniestros que superan las capacidades de contención de los sistemas 

existentes ha puesto de manifiesto que las medidas preventivas entre más exhaustivas más útiles 

resultan, de ahí que los esfuerzos de los gobiernos por prever los efectos calamitosos de cualquier 

agente perturbador. 

 

El Sistema Nacional de Protección Civil propone desde su origen el desarrollo, la mejora y el 

fortalecimiento de acciones preventivas, que reduzcan los altísimos costos humanos, sociales y 

económicos de los desastres y que fomenten coordinadamente la concertación y corresponsabilidad 

intersectorial en nuestro país. 

 

Los Programas Internos de Protección Civil, surgen como el instrumento de desarrollo y consolidación 

en el que se vierten el sentido de apoyo de las dependencias y la mecánica para efectuar los propósitos 

de apoyo interinstitucional de las dependencias gubernamentales. 
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2.- INTRODUCCIÓN 

 
Las necesidades del Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli., en esta materia, se 

atienden por medio de la compilación de datos relativos a la Protección Civil en una carpeta denominada 

“Programa Interno de Protección Civil”, que sirve como medio de diagnóstico y guía para determinar las 

acciones que en los tiempos de una emergencia correspondiera acatar llegado el caso. 

 

El presente Programa Interno de Protección Civil define la secuencia de acciones a realizar, así como 

las personas encargadas de realizarlas, para el control inicial de las emergencias y/o contingencias que 

puedan ocurrir al interior o exterior del inmueble del Instituto, con alcances y consecuencias difíciles de 

prever y que puedan originar daños importantes a equipo, infraestructura y/o al personal docente, 

alumnos y visitantes del Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli. Por ello, además 

de los programas y acciones de prevención, todos los establecimientos deben disponer de planes de 

actuación en caso de emergencia, se deben de analizar las posibles situaciones de emergencia y 

disponer las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, combate de incendios, evacuación, 

búsqueda y rescate de personas, entre otras cosas, designando para ello al personal responsable de 

poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, su adecuado funcionamiento por 

medio de simulacros situacionales. 

 

En el contexto de la Ley General de Protección Civil y del Libro Sexto del Código Administrativo del 

Estado de México y su Reglamento, donde se establece la obligatoriedad de contar con un Programa 

Interno de Protección Civil. Se elabora el mencionado Programa tomando como guía a la Norma 

Técnica de Protección Civil NTE-001-CGPC-2016, para la elaboración e implementación del Programa 

Interno de Protección Civil. 

 

De primera instancia se constituye la Unidad Interna de Protección Civil, parte esencial para el desarrollo 

y funcionamiento del Programa Interno de Protección Civil, para el Tecnológico de Estudios Superiores 

de Cuautitlán Izcalli, se integra la UIPC, se definen sus funciones de los integrantes. Se desarrollan los 

tres subprogramas; Preventivo, auxilio y vuelta a la normalidad, con los datos recabados del inmueble y 

basándonos en la normatividad aplicable y se propone el calendario de capacitación, para las Brigadas 

de Protección Civil. 
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3.-MARCO JURÍDICO 

3.1 Ley General de Protección Civil. 

 Articulo 39 

 Articulo 40 

3.2 Reglamento de la Ley General de Protección Civil 

 Articulo 74 

 Articulo 75 

 Articulo 78 

 Articulo 79 

3.3 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Artículo 4° 

3.4 Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México. 

 Articulo 6.17 

 Articulo 6.18 

 Articulo 6.19 

 Articulo 6.26 

3.5 Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México 

 Artículos 29, 30, 31, 32, 33, 42, 50, 51, 56, 63, 64, 65, 66 y 67. 

 Norma Técnica de Protección Civil NTE-001-CGPC-2016., que establece los lineamientos y 

las especificaciones para la elaboración de programas internos o específicos de protección civil, 

que deberán desarrollar las dependencias, organismos y entidades de los sectores público, social 

y privado, encaminados a proteger a las personas que estén en sus instalaciones, así como sus 

bienes, a través de acciones de prevención, auxilio y recuperación, en caso de riesgo o desastre. 

3.6 Normas Oficiales Mexicanas. 

 Secretaria de Gobernación 

o NOM-003-SEGOB/2011, Señales y avisos para Protección Civil. - colores, formas y 

símbolos a utilizar. Secretaría de Gobernación 

 Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

o NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad – Prevención y protección contra 

incendios en los centros de trabajo. 

o NOM-005-TPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de 

trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 
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o NOM-006-STPS-2000, Manejo y almacenamiento de materiales – Condiciones y 

procedimientos de seguridad. 

o NOM-009-STPS-2011, Condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura. 

o NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 

donde se manejen transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de 

generar contaminación en el medio ambiente laboral. 

o NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal – Selección, uso y manejo en los 

centros de trabajo. 

o NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificación y comunicación de 

peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 

o NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de 

riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 

o NOM-028-STPS-2012, Sistema para la administración del trabajo – Seguridad en los 

procesos y equipos críticos que manejen sustancias químicas peligrosas. 

o NOM-029-STPS; Trabajos eléctricos. 

 

3.6.1 Normas de referencias 

o Norma Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-2015, Personas con discapacidad. - 

Acciones de prevención y condiciones de seguridad en materia de protección civil en 

situación de emergencia o desastre. 
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4.- GLOSARIO 

Agente afectable. Al sistema compuesto por el hombre y su entorno físico, sobre el cual pueden obrar 

los efectos destructivos del agente perturbador o calamidad. 

Agente destructivo. A los fenómenos de carácter geológico, hidrometeorológico, químico-tecnológico, 

sanitario-ecológico y socio-organizativo que puede impactar y poner en riesgo a un sistema afectable 

produciendo emergencia o desastre. También se les denomina fenómenos perturbadores. 

Alarma. Al último de los tres posibles estados de mando que se producen en la fase de emergencia del 

subprograma de auxilio. (Prealerta y Alerta) Se establece cuando se han producido daños en la 

población, sus bienes y su entorno, lo cual implica la necesaria ejecución del subprograma de auxilio. 

Emitida por instrumento acústico, óptico o mecánico que, al ser accionado según previo acuerdo, avisa 

de la presencia o inminencia de una calamidad; por lo que, al accionarse, las personas involucradas 

toman las medidas preventivas necesarias de acuerdo con una preparación preestablecida. También 

tiene el sentido de la emisión de un aviso o señal para establecer el estado de alarma en el organismo 

correspondiente, en cuyo caso se dice "dar la alarma". 

Prealerta. Se refiere a una situación fuera de la normalidad, que se presenta por la posible ocurrencia 

de un fenómeno destructivo e implica la necesidad de que los organismos responsables tomen medidas 

precautorias. El estado de Prealerta se genera cuando la Coordinación de Protección Civil percibe 

indicaciones acerca de la posible ocurrencia de un desastre, fundamentándose en informes procedentes 

de la red de monitoreo, o a través de fuentes complementarias, que van desde la percepción visual hasta 

los informes recibidos del exterior. 

Alerta. Se establece cuando se recibe información sobre la inminente ocurrencia de un desastre debido 

a la forma en que el peligro se ha extendido, o en virtud de la evolución que presenta, de tal manera que 

es muy factible que se requiera aplicar el Plan Estatal de Contingencias. En este estado se puede 

presentar la preparación de los organismos responsables de la atención a la población para la posible 

ejecución de tareas específicas de autoprotección y aún algunas de auxilio. 

Atención de la Emergencia. A la ejecución de las medidas necesarias para salvar la vida e integridad 

física de las personas, rescatar bienes, conservar el entorno ecológico y regularizar el funcionamiento 

de los servicios estratégicos con base en el plan de emergencia del subprograma de auxilio. 

Brigada. Al grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y adiestradas en 

funciones básicas de respuesta a emergencias, tales como: primeros auxilios, combate a conatos de 

incendio, evacuación, búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de Protección Civil como 

encargados del desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base en 

lo estipulado en el Programa Interno de Protección Civil del inmueble. 
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Brigadista. Al personal voluntario capacitado en una o más áreas de operación de emergencia. 

Condición Insegura. A la circunstancia física peligrosa en el medio en que los empleados y trabajadores 

realizan sus labores (ambiente de trabajo) y se refiere al grado de inseguridad que pueden tener los 

locales, la maquinaria, los equipos y los puntos de operación. 

Daño. Al menoscabo o deterioro sobre elementos físicos de la persona, sus bienes o del medio 

ambiente, como consecuencia del impacto de un agente destructor o perturbador. 

Desastre. Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o extremos, 

concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos provenientes del espacio 

exterior, que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su 

magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

Discapacidad. A la deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, ya sea de naturaleza permanente 

o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades. 

Emergencia. A la situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo 

excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la 

inminencia, alta probabilidad o presencia de un agente perturbador. 

Evaluación de Daños. A la determinación de la afectación física y social producida por el impacto de 

un agente perturbador o agente destructivo; consiste en la estimación de pérdida de vidas humanas y 

bienes, las necesidades que deben satisfacerse y la identificación de posibles daños secundarios, 

realizada por la autoridad competente o por quien ésta autorice expresamente. 

Evaluación inicial de Daños o Evaluación de la emergencia. Esta función contempla los mecanismos 

y parámetros para determinar, por conducto de las brigadas existentes en el inmueble, la dimensión de 

la calamidad, la estimación de daños humanos y materiales; las necesidades a satisfacer y la 

consideración de eventos secundarios o encadenados, lo que permite el cálculo de recursos necesarios 

para mitigar o enfrentar sus efectos y convocar correctamente a cuerpos de emergencia adicionales, 

apoyo técnico especializado y los recursos materiales necesarios. 

Evacuado. A la persona que, con carácter preventivo y provisional ante la posibilidad o certeza de una 

emergencia o desastre, se retira o es retirado de su lugar de alojamiento usual, para garantizar su 

seguridad y supervivencia. 

Evacuación. Al procedimiento de medida de seguridad por alejamiento de la población de la zona de 

peligro, en la cual debe preverse la colaboración de la población civil, de manera individual o en grupos. 

En su programación, el procedimiento de evacuación debe considerar, entre otros aspectos, el desarrollo 

de las misiones de salvamento, socorro y asistencia social; los medios, los itinerarios y las zonas de 

concentración o destino; la documentación del transporte para los niños; las instrucciones sobre el 
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equipo familiar, además del esquema de regreso a sus hogares, una vez superada la situación de 

emergencia. 

Identificación del Inmueble. Al conjunto de datos generales que permiten ubicar físicamente, una 

edificación o instalación. 

Identificación de Riesgos. Al reconocimiento y localización de los probables daños que pueden ocurrir 

en un sistema afectable por el impacto de los agentes destructivos o perturbadores a los que está 

expuesto. 

Inmueble. Al suelo y todas las construcciones adheridas a él de una manera fija, en los términos de la 

legislación aplicable. 

Jefe de piso o área. A la persona voluntaria, responsable en cada nivel de un inmueble, quien se 

coordina con el jefe de la unidad interna, los jefes de brigada para realizar acciones preventivas y 

operativas contenidas en el Programa Interno de Protección Civil. 

Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil. Al personal que dirige, planea y coordina las acciones 

de prevención, auxilio y recuperación dentro de los inmuebles, en caso de riesgo, siniestro o desastre. 

Plan de Emergencia. A la parte integrante del Subprograma de Auxilio que consiste en la organización 

de las acciones, servicios y recursos disponibles, tendientes a dar respuesta ante una situación de 

emergencia o desastre. 

Puesto de Mando. Al órgano integrado por los miembros de mayor jerarquía operativa de las 

instituciones que participan en la atención de una emergencia o un desastre, autorizados para tomar 

decisiones en forma colegiada e inmediata a nombre de las instancias que representan en el sitio de las 

operaciones. 

Repliegue. A la acción que debe entenderse como la actitud o hecho de permanecer en el lugar más 

seguro y cercano dentro de la misma área donde se encuentra y donde se hace presente el agente 

destructor o perturbador; por ejemplo, durante un sismo se realiza el repliegue en los lugares más fuertes 

de una construcción como son columnas y trabes, alejándonos de ventanas u objetos que puedan caer. 

Riesgo. A los daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre 

su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador. 

Riesgo Estructural. Al conjunto de condiciones de los elementos de sustento de una edificación, que 

previa realización de un análisis técnico, representan un peligro para la vida, bienes y entorno. 

Riesgo Externo. Al conjunto de condiciones que representan un peligro para los habitantes, usuarios y 

sociedad en general, que se encuentran ubicados fuera del perímetro de un inmueble o edificación. 
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Riesgo Interno. Al conjunto de condiciones que, representan un peligro para los habitantes, usuarios y 

sociedad en general, que se encuentran ubicados dentro del perímetro de un inmueble, instalación móvil 

o semifija. 

Riesgo por deficiencias en los equipos y servicios de emergencia. Al que se determina por la 

carencia, insuficiencia o inoperancia de los equipos y servicios de emergencia con que se cuenta en un 

inmueble. 

Riesgo por deficiencias en los servicios del inmueble. Al que se determina por el estado de las 

instalaciones de servicio del inmueble. 

Riesgo por elementos no estructurales. Al que se determina por elementos que no pertenecen al 

sustento de la construcción, pero que son susceptibles de representar un peligro. 

Subprograma de Auxilio. Al conjunto de acciones destinadas principalmente a brindar una respuesta 

inmediata ante una emergencia, salvaguardando o rescatando a las personas que estén en peligro; 

minimizando los efectos adversos a los que se encuentren expuestas; procurando mantener el 

funcionamiento de los servicios, equipamiento estratégico; la seguridad de los bienes y su entorno. 

Subprograma de Prevención. Al conjunto de medidas destinadas a evitar o mitigar el impacto de los 

agentes perturbadores de origen natural o humano sobre la población y los bienes de un inmueble, así 

como sobre el medio ambiente. 

Subprograma de Recuperación. Al conjunto de acciones orientadas a la reparación de daños, 

restablecimiento de los servicios, y en su caso a la reconstrucción reforzamiento del inmueble con el 

propósito de salvaguardar a las personas que laboran, concurren o habitan en él. 

TESCI. Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli. 

Unidad Interna de Protección Civil (UIPC). Al órgano normativo y operativo responsable de desarrollar 

y dirigir las acciones de protección civil, elaborar, actualizar, operar y vigilar el Programa Interno de 

Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles o semifija de una dependencia, 

institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social. 

Vulnerabilidad. A la susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o pérdidas ante 

la presencia de un agente perturbador, determinado por factores físicos, sociales, económicos, 

geográficos y ambientales. 

Zona de Afectación. Al área del sistema afectable que por el impacto de un agente perturbador sufre 

daños, fallas y deterioros en su construcción y funcionamiento normal. 

Zona de Desastre. Al espacio territorial determinado en el tiempo por la declaración formal de la 

autoridad competente, en virtud del desajuste que sufre en su estructura social, impidiéndose el 
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cumplimiento normal de las actividades de la comunidad. Puede involucrar el ejercicio de recursos 

públicos a través del Fondo de Desastres. 

Zona de Riesgo. Al espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de que se produzca 

un daño, originado por un fenómeno perturbador. 

Zona Segura Externa. A la que se encuentra fuera totalmente del inmueble que ocupa la entidad, 

dependencia, institución u organismo y que ofrece mejores condiciones de seguridad (alejados de 

cables, postes, espectaculares), de acuerdo con el agente destructor o perturbador identificado, 

(explanadas, jardines, campos de juego, auditorios). 

Zona de Seguridad. A la superficie protegida, cercana a un foco de desastre, donde las víctimas o sus 

bienes tienen baja probabilidad de resultar lesionados o dañados. 

Zona Segura Interna. Al área que se encuentra dentro del inmueble que ocupa la entidad, dependencia, 

institución u organismo, como patios, jardines, campos de juego y es donde se concentra la población 

cuando se realiza una evacuación parcial o total y está ubicada fuera del riesgo donde se hizo presente 

el agente perturbador. Es la que se señala como punto de reunión interno. 
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5.- OBJETIVOS 

5.1 Objetivo General 

Proteger y salvaguardar al personal docente, estudiantes, visitantes, proveedores y contratistas, 

así como la infraestructura, documentos, bienes muebles e inmuebles del Tecnológico de 

Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli. 

 
5.2 Objetivos Específicos 

5.2.1 Integrar un Programa Interno de Protección Civil, que nos permita proteger y salvaguardar 

al agente afectable, ante la presencia de una calamidad que interrumpa el proceso educativo y 

la vida cotidiana del TESCI. 

5.2.2 Contar con información confiable, para el buen desarrollo y reacción eficaz en caso de 

desastre. 

5.2.3 Establecer jerarquías, funciones ante una eventualidad. 

5.2.4 Asegurar la integración y capacitación de las brigadas. 

 

6.- DISPOSICIONES ESPECIFICAS 
 

6.1 Desarrollo del Programa 

Este Programa Interno de Protección Civil está estructurado con base a los tres tiempos 

sustantivos de la Protección Civil; el Antes, Durante y Después del impacto de u 

n fenómeno perturbador, aplicando los subprogramas de Prevención, Auxilio y de Recuperación. 

Estos se han desarrollado previo a la presencia de una emergencia o desastre, estableciendo 

los momentos de su aplicación por su función y ejecución de sus acciones. 

         6.1.2     Subprograma de Prevención 

  Está constituido por el conjunto de medidas y acciones destinadas a evitar o mitigar  
                        el impacto destructivo de las calamidades de origen natural o humano sobre la población, sus  
                       bienes y el medio ambiente, y contemplará las siguientes acciones:  
 

6.2 Organización. 

Se instala la Unidad Interna de Protección Civil, del Tecnológico de Estudios Superiores de 

Cuautitlán Izcalli. 

6.2.1 Obligación. 

Es obligación del L. en C.P. y A.P. Laura Mitzi Barrientos Cano, Directora General del 

Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli., la Instalación y funcionamiento de 

la Unidad Interna de Protección Civil. 
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6.2.2 Operatividad. 

La operatividad del Programa Interno de Protección Civil es responsabilidad del Lic. Martín Pérez 

Martínez 

 
6.2.3 UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
La conformación de La Unidad Interna de Protección Civil del Tecnológico de Estudios 

Superiores de Cuautitlán Izcalli., está integrada por 74 personas, con las siguientes 

responsabilidades. 

 1 jefe de la Unidad Interna de Protección Civil 

 1 responsable general 

 1 responsable operativo 

 13 jefes de piso 

 5 jefes de brigada 

 13 brigadistas de primeros auxilios 

 13 brigadistas de búsqueda y rescate 

 13 brigadistas de evacuación 

 13 brigadistas de prevención y combate de incendios. 

 2 brigadistas de comunicación 
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ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL 
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI. 

 
EN CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 05 DE JULIO DEL AÑO 
2022, REUNIDOS EN LAS INSTALACIONES DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIO SUPERIORES DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, CON DIRECCIÓN EN AVENIDA NOPALTEPEC S/N, FRACCIÓN LA COYOTERA DEL 
EJIDO DE SAN ANTONIO CUAMATLA, CÓDIGO POSTAL 54748, CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 
CON CCT 15EIT0003Z TURNO MIXTO. LOS C.C. L. EN C.P. Y A.P. LAURA MITZI BARRIENTOS CANO, 
DIRECTORA GENERAL, MTRO. MARIO VELÁZQUEZ MEJÍA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, ARQ. ERÉNDIRA ARTEAGA BOTELLO, JEFA DE SERVICIOS 
GENERALES, LIC. MARTÍN PÉREZ MARTÍNEZ, AUXILIAR DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES, ING. JUAN CARLOS HUESCA GARCÍA, ENCARGADO DE ALMACÉN. ING. PAULA LÓPEZ 
MELENDEZ, AUXILIAR DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, C. PASCUAL SUÁREZ 
RODRÍGUEZ, ENCARGADO DE ÁREA DE LIMPIEZA Y JARDINERÍA, C. JACINTO VÍCTOR JIMÉNEZ, FLORES 
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO; CON EL OBJETIVO DE CONSTITUIR LA UNIDAD INTERNA DE 
PROTECCIÓN CIVIL, QUE EJECUTARA LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN, AUXILIO Y RESTABLECIMIENTO 
EN CASO DE SINIESTRO O DESASTRE, QUE CORRESPONDA A SU COMPETENCIA PROCURANDO LA 
SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, LOS BIENES Y DEL ENTORNO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 6.17 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ MISMO, Y DE 
ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 6.18 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y 27 PRIMER PÁRRAFO “LAS UNIDADES INTERNAS SON ÓRGANOS EJECUTIVOS Y DE 
PARTICIPACIÓN QUE SE CONSTITUYEN DE MANERA OBLIGATORIA EN LOS EDIFICIOS O INSTALACIONES DE 
LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL, Y QUE TIENEN A SU CARGO EL DISEÑO Y APLICACIÓN DE 
LOS PROGRAMAS INTERNOS O ESPECÍFICOS” DEL REGLAMENTO DEL LIBRO SEXTO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO VIGENTE. 

 
CONFORME A LO ANTERIOR Y EXPRESANDO SU VOLUNTAD SE DESIGNAN A LAS SIGUIENTES 
PERSONAS, QUIENES DESEMPEÑARAN EL CARGO Y LAS FUNCIONES CORRELATIVAS. 

 

I.- JEFE DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL. 

NOMBRE: L. EN C.P. Y A.P. LAURA MITZI BARRIENTOS CANO. 

A.- OBJETIVO: 
Establecer el Programa Interno de Protección Civil, que incluya los sub-programas de prevención, auxilio 
y restablecimiento, cuyo fin primordial será el de evitar, minimizar y mitigar los efectos destructivos que 
fueren provocados por el hombre o por la naturaleza, protegiendo a las personas, a los bienes y al 
entorno del inmueble. 

 
B.- FUNCIÓN: 
Dirigir, planear y coordinar las acciones de prevención, auxilio y restablecimiento dentro de los inmuebles 
con que cuenta el Tecnológico, en caso de desastre o siniestro. 

 
II.- RESPONSABLE GENERAL. 

NOMBRE: MTRO. MARIO VELÁZQUEZ MEJÍA. 

A.- OBJETIVO: 
Verificar que se lleve a cabo el Programa Interno de Protección Civil, que incluya los sub-programas de 
prevención, auxilio y restablecimiento, cuyo fin primordial será el de evitar, minimizar y mitigar los efectos 
destructivos que fueren provocados por el hombre o por la naturaleza, protegiendo a las personas, a los 
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bienes y al entorno del inmueble. 
 

B.- FUNCIÓN: 
Dirigir, planear y coordinar las acciones de prevención, auxilio y restablecimiento dentro de los inmuebles 
con que cuenta el Tecnológico, en caso de desastre o siniestro. 

 

III.- RESPONSABLE OPERATIVO. 

NOMBRE: LIC. MARTÍN PÉREZ MARTÍNEZ 

A.- OBJETIVO: 

Aplicar, desarrollar y supervisar las acciones de prevención, auxilio y restablecimiento, a fin de proteger 
la vida, los bienes y el entorno del inmueble. 

 
B.- FUNCIÓN: 
Coordinar y organizar las acciones de prevención, auxilio y restablecimiento dentro de las instalaciones 
del inmueble. 

 
IV.- JEFE DE LA BRIGADA DE COMUNICACIÓN 

 

NOMBRE: ARQ. ERÉNDIRA ARTEAGA BOTELLO 
 

V.- JEFE DE LA BRIGADA DE EVACUACIÓN 
 

NOMBRE: ING. JUAN CARLOS HUESCA GARCÍA 
 

VI.- JEFE DE LA BRIGADA DE BÚSQUEDA Y RESCATE 
 

NOMBRE: C. PASCUAL SUÁREZ RODRÍGUEZ 
 

VII.- JEFE DE LA BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS 
 

NOMBRE: ING. PAULA LÓPEZ MELÉNDEZ. 
 

VIII.- JEFE DE LA BRIGADA DE COMBATE CONTRA INCENDIOS 

NOMBRE: C. JACINTO VÍCTOR JIMÉNEZ FLORES. 

A.- OBJETIVO: 
Auxiliar o suplir al responsable del inmueble. 

 
B.- FUNCIÓN: 
Coordinar y organizar las acciones de prevención, auxilio y restablecimiento dentro de las instalaciones 
del inmueble. 

 
IX.- JEFE DE EDIFICIO. 

 

OBJETIVO: 
Informar a las personas sobre la situación que guarda el TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS 
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SUPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI, así como ser el enlace con los cuerpos de 
emergencia, seguridad pública y con medios de difusión masivos. 

 

FUNCIÓN: 
Obtener información veraz y objetiva relacionada con los acontecimientos suscitados en el 
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI, con el fin de 
trasmitirlos a las personas que laboran, familiares y medios de comunicación. 

 

NOMBRE: M.A.I.E. MARÍA DEL PILAR OLIVARRÍA LEDESMA. 
EDIFICIO “GOBIERNO” 

 

NOMBRE: ING. EDUARDO GONZALO MANUEL TZUL. 
EDIFICIO “A” 

 
NOMBRE: M. EN I. MA ALEJANDRA LEYVA GARAY. 
EDIFICIO “B” 

 

NOMBRE: ING. MARTHA LIZETH ESCOBAR VELAZCO. 
EDIFICIO “C” 

 

NOMBRE: ING. ADRIANA IVEET DEL OLMO SALDAÑA. 
EDIFICIO “D” 

 
NOMBRE: ING. RICARDO MOISÉS LOZANO RAMÍREZ. 
EDIFICIO “E” 

 
NOMBRE: MTRA. SARA LUZ MARTÍNEZ MUÑOZ. 
EDIFICIO “VINCULACIÓN Y EXTENSIÓN” 

 

NOMBRE: DRA. MARIBEL CHAVÉZ HERNÁNDEZ. 
EDIFICIO “CENTRO DE COOPERACIÓN ACADEMIA INDUSTRIA” 

 
NOMBRE: C. MAURICIO MILLÁN GUERRERO. 
EDIFICIO “CENTRO DE LENGUAS EXTRANJERAS” 

 
NOMBRE: LIC. LEVY SETH TRUJILLO. 
EDIFICIO “CÓMPUTO Y TELEMÁTICA” 

 

NOMBRE: LIC. ROCÍO ORTEGA JIMÉNEZ. 
EDIFICIO “POSGRADO” 

 
NOMBRE: MTRA. MARÍA DE LOURDES GONZÁLEZ MORA 
EDIFICIO “HABILIDADES BLANDAS” 

 

NOMBRE: C. JULIO CÉSAR LÓPEZ RODRÍGUEZ. 
EDIFICIO “TALLERES Y LABORATORIOS” 
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IX.- INTEGRACIÓN DE BRIGADAS 
 

El Tecnológico de Estudio Superiores de Cuautitlán Izcalli, integra a un grupo de personas designadas 
como sus Brigadas de Emergencias, las cuales se describen a continuación. 

 
a. BRIGADA DE COMUNICACIÓN 

 
OBJETIVO: 
Informar a las personas sobre la situación que guarda el TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI, así como ser el enlace con los medios de difusión 
masivos. 

 
FUNCIÓN: 
Obtener información veraz y objetiva relacionada con los acontecimientos suscitados en el 
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI; con el fin de 
transmitirlos a las personas que laboran en el Centro Educativo, familiares y medios de 
comunicación. 

 

 
BRIGADISTAS 

NOMBRE: M.A.I.E MARÍA DEL PILAR OLIVARRÍA LEDESMA 

NOMBRE: C. HÉCTOR BALTASAR SOUSA MORÁN 
 

b. BRIGADA DE EVACUACIÓN 
 

OBJETIVO: 
Realizar el conjunto de maniobras tendientes al desalojo rápido y organizado de las personas 
que se encuentren dentro del inmueble que ocupa el TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI, hacia los puntos de menor riesgo previamente 
definidos. 

 
FUNCIÓN: 
Evacuar a las personas que se encuentren en el TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES 
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, controlar las acciones de evacuación. Guiar a las personas por las 
rutas marcadas, hacia lugares de menor riesgo. 

 

 
BRIGADISTAS 

NOMBRE: MTRA. KARLA GÁNDARA 

NOMBRE: M. EN C. CLARA GARCÍA SANTANA 

NOMBRE: M. EN E. PATRICIA RODRÍGUEZ AMADO 

NOMBRE: LIC. MARIO JASSO CASTILLO 

NOMBRE: MTRO. JESÚS ADRIÁN POSADAS ÁNGELES 

NOMBRE: LIC. JORGE ISRAEL HERRERA CORONA 

NOMBRE: C. OSWIN REY ALVARADO MENDOZA 

NOMBRE: DR. ESTEBAN SÁNCHEZ ESCARRIOLA 

NOMBRE: C. MAURICIO MILLÁN GUERRERO 

NOMBRE: LIC. JUAN ÁNGEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
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NOMBRE: MTRO. LUIS FRANCISCO BAHENA GARCÍA 

NOMBRE: LIC. JESICA IRIDIAN CEDEÑO ROJAS 

NOMBRE: ING. LUIS SILVA MALDONADO 
 

c. BRIGADA DE BÚSQUEDA Y RESCATE 
 

OBJETIVO: 
Realizar el conjunto de maniobras tendientes a buscar y rescatar a personas pérdidas o 
atrapadas dentro de las instalaciones del TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI. 

 
FUNCIÓN: 
Realizar la búsqueda y salvamento de las personas que derivadas de una calamidad queden 
atrapadas dentro de las instalaciones del TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI. 

 
BRIGADISTAS 

NOMBRE: C. MÓNICA BEATRIZ OJEDA GUEVARA 

NOMBRE: ING. FELIPE CUEVAS SÁNCHEZ 

NOMBRE: C. LILIANA RAMÍREZ SÁNCHEZ 

NOMBRE: LIC. SONIA ANGÉLICA GONZÁLEZ TREJO 

NOMBRE: LIC. MARÍA DE LOURDES SALINAS CALLEJAS 

NOMBRE: P.T. CLAUDIA IVON LEÓN AGUILERA 

NOMBRE: C. JULIO CÉSAR ISLAS GARCÍA 

NOMBRE: DR. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

NOMBRE: MTRO. DAVID FLORES FONSECA 

NOMBRE: LIC. JOSÉ ALBERTO CAMACHO MORA 

NOMBRE: LIC. MARÍA IVONNE GÓMEZ PÉREZ 

NOMBRE: C. ALMA ARGÜELLO SÁNCHEZ 

NOMBRE: M. EN A. JUAN MIGUEL BECERRA CASTRO 

 
d. BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS 

 

OBJETIVO: 
Realizar el conjunto de acciones a fin de auxiliar lo más pronto posible a las personas 
accidentadas o amenazadas por una enfermedad súbita, mientras llega la ayuda especializada 
o la persona es trasladada al hospital. 
FUNCIÓN: Coordinar y proporcionar la atención de los primeros auxilios mientras llega la asistencia 
especializada 

 

BRIGADISTAS 

NOMBRE: C. CLAUDIA ANGÉLICA RANGEL LÓPEZ 

NOMBRE: LIC. PAULA HERBERT GAYOSSO 

NOMBRE: LIC. LUZ ELENA MAYA FAVELA 

NOMBRE: ING. ROSA VALERIA SALAZAR GONZÁLEZ 

NOMBRE: ING. DANIEL MISAEL FLORES ARCOS 

NOMBRE: ING. GUADALUPE GRACIELA RAMOS RODRÍGUEZ 

NOMBRE: C. NELMA ANGÉLICA VELÁZQUEZ OCAÑA 
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NOMBRE: DR. EDGAR SÁNDOVAL GARCÍA 

NOMBRE: C. MAURICIO MILLÁN GUERRERO 

NOMBRE: ING. DAVID ZACARÍAS HERNÁNDEZ 

NOMBRE: LIC. ANA LUZ FLORES VALLEJO 

NOMBRE: LIC. JESICA IRIDIAN CEDEÑO ROJAS 

NOMBRE: ARQ. HIPÓLITO HERNÁNDEZ CHAVARRÍA 

Coordinar y proporcionar la atención de los primeros auxilios mientras llega la asistencia 
especializada. 

 
 

e. BRIGADA DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS 
 

OBJETIVO: 
Prevenir, combatir o confinar los conatos de incendio que se presenten en las instalaciones que 
ocupa el TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI. 

 

FUNCIÓN: 
Solicitar la inmediata intervención del H. Cuerpo de Bomberos del Municipio, en caso de incendio. 
Coordinar y realizar las acciones de combate de incendios. 

 
 
 

BRIGADISTAS 

NOMBRE: LIC. DAVID FERNANDO GONZÁLEZ TEJEDA 

NOMBRE: ING. OLIMPO EDGAR CERVANTES GARCÍA 

NOMBRE: LIC. BERENICE DE LA RIVA SALGADO 

NOMBRE: C. MARTÍN ROBERTO HURTADO MARTÍNEZ 

NOMBRE: C. PALOMA DEL CARMEN SÁNCHEZ ANDRADE 

NOMBRE: ING. ALFREDO RAMÓN MAYA ROJAS 

NOMBRE: C. VÍCTOR JUAN ESPINOZA ÁVILA 

NOMBRE: MTRA. EDITH LEMUS HERNÁNDEZ 

NOMBRE: MTRO. DAVID FLORES FONSECA 

NOMBRE: C. FELIPE HERNÁNDEZ GARCÍA 

NOMBRE: ING. CHRISTOPHER JONATAN PAREDES DE LA FUENTE 

NOMBRE: C. ALMA ARGÜELLO SÁNCHEZ 

NOMBRE: M. EN A. JUAN VÍCTOR BERNAL OLVERA 

 
 
 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DIO POR TERMINADA LA PRESENTE, SIENDO LAS 14:00 
HORAS DEL DÍA 05 DE JULIO DEL AÑO 2022, QUEDANDO CONSTITUIDA LA UNIDAD INTERNA DE 
PROTECCIÓN CIVIL DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
FIRMANDO DE CONFORMIDAD AL ALCANCE Y MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
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“TITULARES DE LA UIPC” 

NOMBRE FUNCIÓN FIRMA 

L. EN C.P. Y A.P. LAURA 
MITZI BARRIENTOS CANO 

JEFE DE LA UNIDAD 
INTERNA DE PROTECCIÓN 
CIVIL 

 

MTRO. MARIO VELÁZQUEZ 
MEJÍA 

RESPONSABLE GENERAL  

LIC. MARTÍN PÉREZ 
MARTÍNEZ 

RESPONSABLE OPERATIVO  

“JEFES DE EDIFICIOS” 

M.A.I.E. MARÍA DEL PILAR 
OLIVARRÍA LEDESMA 

JEFE DEL EDIFICIO 
“GOBIERNO” 

 

ING. EDUARDO GONZALO 
MANUEL TZUL 

JEFE DEL EDIFICIO “A”  

M. EN I. MA ALEJANDRA 
LEYVA GARAY 

JEFA DEL EDIFICIO “B”  

ING. MARTHA LIZETH 
ESCOBAR VELAZCO 

JEFA DEL EDIFICIO “C”  

ING. ADRIANA IVEET DEL 
OLMO SALDAÑA 

JEFA DEL EDIFICIO “D”  

ING. RICARDO MOISÉS 
LOZANO RAMÍREZ 

JEFE DEL EDIFICIO “E”  

MTRA. SARA LUZ 
MARTÍNEZ MUÑOZ 

JEFA DEL EDIFICIO 
“VINCULACIÓN Y 
EXTENSIÓN” 

 

DRA. MARIBEL CHÁVEZ 
HERNÁNDEZ 

JEFA DEL EDIFICIO 
“CENTRO DE 
COOPERACIÓN ACADEMIA 
INDUSTRIA” 

 

C. MAURICIO MILLÁN 
GUERRERO 

JEFA DEL EDIFICIO 
“CENTRO DE LENGUAS 
EXTRANJERAS” 

 

LIC. LEVY SETH TRUJILLO JEFE DEL EDIFICIO 
“CÓMPUTO Y TELEMÁTICA” 

 

LIC. ROCÍO ORTEGA 
JIMÉNEZ 

JEFA DEL EDIFICIO 
“POSGRADO” 

 

MTRA. MARÍA DE LOURDES 
GONZÁLEZ MORA 

JEFA DEL EDIFICIO 
“HABILIDADES BLANDAS” 

 

C. JULIO CÉSAR LÓPEZ JEFE DEL EDIFICIO “  
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RODRÍGUEZ TALLERES Y 

LABORATORIOS” 

 

“JEFES DE BRIGADA” 

ARQ. ERÉNDIRA ARTEAGA 
BOTELLO 

JEFE DE BRIGADA DE 
COMUNICACIÓN 

 

ING. JUAN CARLOS 
HUESCA GARCÍA 

JEFE DE BRIGADA DE 
EVACUACIÓN 

 

C. PASCUAL SUÁREZ 
RODRÍGUEZ 

JEFE DE BRIGADA DE 
BÚSQUEDA Y RESCATE 

 

ING. PAULA LÓPEZ 
MELÉNDEZ 

JEFE DE BRIGADA DE 
PRIMEROS AUXILIOS 

 

C. JACINTO VÍCTOR 
JIMÉNEZ FLORES 

JEFE DE BRIGADA DE 
PREVENCIÓN Y COMBATE 
DE INCENDIO 
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6.2.4 ESTRUCTURA DE LA U.I.P.C. 

 
UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL 

TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

BRIGADISTAS 

 

Brigada de Primeros Auxilios 

Brigada de Búsqueda y Rescate 

Brigada de Evacuación 

Brigada de Prevención y Combate de Incendios 

Brigada de Comunicación 

RESPONSABLE GENERAL 
Mtro. Mario Velázquez Mejía 

COORDINADOR OPERATIVO 
Lic. Martín Pérez Martínez 

JEFES DE PISO 

JEFES DE BRIGADA 

TITULAR DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN 
CIVIL 

L. en C.P. y A.P. Laura Mitzi Barrientos Cano 
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6.2.5 Funciones y atribuciones de la Unidad Interna de Protección Civil (U.I.P.C.): 

 
a) Elaborar, establecer, operar y actualizar el Programa Interno de Protección Civil. 

b) Evaluar y gestionar la solicitud de los recursos necesarios para el cumplimiento del Programa 

Interno de Protección Civil. 

c) Promover el establecimiento de medios de colaboración y coordinación con autoridades y 

organismos de los sectores público, privado y social. 

d) Integrar las brigadas de Protección Civil y promover su capacitación. 

e) Difundir el Programa Interno de Protección Civil. 

f) Fomentar la participación del personal que labora en el inmueble, para la realización de 

ejercicios y simulacros. 

g) Conjuntar la información del PIPC, mediante un documento rector, que establezca todos los 

componentes que lo integran; iniciando con las actividades específicas, en las etapas 

preventivas, de auxilio y de recuperación; su calendarización, la designación de responsables por 

actividad, la determinación de la periodicidad de reuniones de evaluación, ejercicios de gabinete 

y simulacros, así como la elaboración del informe anual de cumplimiento. 
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6.2.6 Funciones generales de los integrantes de la U.I.P.C. 
 

 
 

RESPONSABLE DE LA 
UIPC O SUPLENTE 

 
RESPONSABLE OPERATIVO 

 

COORDINADOR DE PISO O 
ÁREA 

 
JEFE DE BRIGADA 

 
BRIGADISTAS 

• Fungir como máxima 
autoridad en el puesto 
de mando. 

• Fungir como 
coordinador general de 
la atención de la 
emergencia. 

• Decidir y supervisar la 
evacuación del 
inmueble. 

• Establecer 
comunicación con los 
coordinadores de piso 
o área y jefes de 
brigada. 

• Declarar el término de 
la situación de 
emergencia. 

• Preparar el informe de 
la atención de la 
emergencia. 

• Dirigir el seguimiento 
de las acciones para la 
recuperación. 

• Y las que se deriven de 
la implementación del 
subprograma de 
prevención, auxilio y 
recuperación. 

• Integra la UIPC 

• Levantar el Acta de Integración 
de la UIPC. 

• Organizar y dirigir las 
actividades de la UIPC. 

• Hacer cumplir las disposiciones y 
ordenamientos jurídicos que se 
emitan en la materia. 

• Elaborar el Organigrama de la 
UIPC. 

• Recabar los Programas 
Internos de Protección Civil. 

• Identificar y evaluar, de manera 
conjunta con los responsables 
de las UIPC, los riesgos a los 
que están expuestos los 
inmuebles. 

• Supervisar las Actividades de la 
UIPC de acuerdo al calendario 
programático establecido. 

• Realizar reuniones periódicas 
con los integrantes de las UIPC 
a fin de evaluar avances y 
calendarizar nuevas 
actividades. 

• Concertar y mantener 
comunicación con el 
Coordinador General de la UIPC 

• Coordinar las acciones de 
evacuación del piso o área. 

• Verificar la situación de 
riesgo. 

• Ordenar la evacuación del 
piso o área. 

• Verificar a través de la 
información que recibe de los 
brigadistas el desalojo total 
del piso o área. 

• Tomar alternativas de 
solución en caso de 
imprevistos. 

• Verificar que las rutas de 
evacuación del piso o área 
estén transitables. 

• Contar con la lista del 
personal del piso o área que 
se coordina, para identificar a 
los ausentes. 

• Establecer comunicación 
con los jefes de brigada y con 
el responsable del inmueble 
y/o coordinador operativo. 

• Solicitar la posible ayuda de 
los cuerpos externos de 
emergencia. 

• Evaluar la situación de la 
emergencia. 

• Coadyuvar en la 
evacuación de todas las 
áreas. 

• Instruir a los brigadistas, de 
acuerdo a su brigada, sobre 
la atención de la 
emergencia. 

• Procurar la seguridad de 
sus brigadistas, actuando 
en todo momento bajo el 
principio de seguridad del 
personal. 

• Supervisar y apoyar a los 
brigadistas en la utilización 
de los equipos y servicios 
de emergencia. 

• Informar al coordinador de 
piso o área sobre el 
desempeño de la brigada a 
su cargo. 

• Comunicar al coordinador 
de piso o área la evolución o 
control de la emergencia. 

• Establecer comunicación 
con los coordinadores de 
piso o área y con los 
brigadistas. 

• Reportarse a su jefe de 
brigada, establecer 
comunicación y atender 
sus instrucciones. 

• Informar a su jefe de 
brigada sobre 
situaciones de riesgo no 
previstas en el plan de 
emergencia. 

• Conocer y operar los 
equipos y servicios para 
la atención de la 
emergencia. 

• Cooperar en lo posible 
con los cuerpos 
externos  de 
emergencia. 

• Comunicar a su jefe de 
brigada la evolución o 
control de la 
emergencia. 

• Asumir el mando de la 
brigada en ausencia de 
su jefe de brigada. 

• Y las que se deriven de la 
implementación del 
subprograma de 
prevención, auxilio y 
recuperación de 
acuerdo a la brigada de 
que se trate. 

 
 
 
 

• Además de las que ya 
se mencionan en 
funciones de la UIPC. 

 
 
 
 

 

• Actualizar permanentemente el 
control de recursos humanos, 
materiales y financieros. 

• Coordinar los Programas de 
Capacitación Difusión y 
Mantenimiento 

 
 
 
 

• Y las que se deriven de la 
implementación del 
subprograma de 
prevención, auxilio y 
recuperación. 

• Preparar los informes de sus 
actividades y presentarlos. 

 
 
 
 

 

• Y las que se deriven de la 
implementación del 
subprograma de 
prevención, auxilio y 

recuperación. 
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6.2.7 Tipo de brigada y número de integrantes 

Se integran cinco brigadas de acuerdo con el personal docente, administrativos y de apoyo que 

forman parte del TESCI., y con base a las necesidades detectadas en el análisis de riesgos 

internos y externos. Mismas que están integradas por un jefe de brigada y brigadistas, 

desempeñando las funciones de: 

 Primeros auxilios. 

 Evacuación. 

 Prevención, control y extinción de incendios. 

 Búsqueda y rescate. 

 Comunicación 

 
 

6.2.8 Identificación y localización de riesgos 

Con base a la consulta del Atlas de riesgos del Municipio de Cuautitlán Izcalli 2022-2024, se 

cuenta con la siguiente información; 

i. LÍMITES Y EXTENSIÓN TERRITORIAL El municipio tiene una extensión territorial de 

109.9 Km2 por lo que representa el 0.5% de la superficie del estado colinda al norte con 

los municipios de Tepotzotlán y Cuautitlán, al este con Cuautitlán y Tultitlán, al sur con 

Tlalnepantla de Baz y Atizapán de Zaragoza y al oeste con Nicolás Romero y Tepotzotlán. 

La Zona Metropolitana del Valle de México, donde se inserta el Municipio de Cuautitlán 

Izcalli, es una de las que más dinámica urbana ha tenido en los últimos años, debido a 

que se presentan fenómenos territoriales complejos, que rebasan incluso los límites 

políticos administrativos, bajo esta circunstancia, es necesario prever e impulsar políticas 

y estrategias de desarrollo acordes a las necesidades reales que se presentan en el 

entorno urbano. Bajo esta perspectiva, el crecimiento urbano está relacionado con el 

incremento de habitantes, necesidades de suelo y la expansión de la infraestructura y de 

equipamiento de apoyo correspondiente, por esta situación el desarrollo urbano implica 

un proceso de crecimiento planeado, con el objetivo de buscar el equilibrio entre físicos, 

económicos y sociales. Esto a su vez, conlleva el crecimiento en el desarrollo de las 

actividades productivas, las condiciones socioeconómicas de la población y la 

conservación del medio ambiente: cuyos resultados se traducen en el incremento en la 

calidad de vida de la sociedad. 
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FIG. 1 Territorio de Cuautitlán Izcalli 

 
 

ii. CLIMA Y TEMPERATURA. Cuenta con clima tipificado como templado subhúmedo con 

lluvias en verano, de humedad media C(w1), que se presenta en un 30.6% de la superficie 

territorial y templado subhúmedo con lluvias en verano de menor humedad C(w0) en un 

69.4% de la superficie. Se presenta una temperatura promedio propia del clima templado 

subhúmedo, cuya variación máxima alcanza los 27.8°C y como mínima de 5°C. La 

temperatura media anual es de 16°C. 

 



29 

 

 

 

 

iii. OROGRAFÍA. Las porciones más altas están ubicadas al sur del municipio a una altura 

máxima de 2,430 msnm (msnm: metros sobre el nivel del mar) y la más baja se encuentra 

al occidente con 2,200 msnm, la cabecera municipal está a 2,280 msnm. El municipio se 

encuentra ubicado en la provincia fisiográfica del Eje Neovolcánico y forma parte de la 

subprovincia fisiográfica Lagos y Volcanes de Anáhuac. La característica principal de esta 

región es la presencia de valles, que forman extensas llanuras, rodeadas por sierras, 

cordilleras y otros tipos de elevaciones como lomeríos; esta provincia cubre la mayor parte 

del Estado de México. 

 
iv. HIDROLOGÍA. La principal corriente de agua es el río Cuautitlán, que atraviesa una 

extensión aproximada de 40 kilómetros del territorio municipal. Otras corrientes son el río 

Hondo de Tepotzotlán, San Pablo y San Pedro. Los principales cuerpos de agua son 

cinco: la presa de Guadalupe, la laguna de la Piedad, el Espejo de los Lirios, la presa de 

Angulo y la laguna de Axotlán. Existen otros ríos conocidos como El Rosario, El Huerto, 

San Agustín y San Pablo. Existen otros bordos de menor importancia como Las Palomas, 

Las Colinas, Los Sauces, Los Lirios, Los Valles, Huayapango, Córdoba, Río Chiquito, San 

Lorenzo y El Molino. 

 
v. CARACTERÍSTICAS URBANAS DE LA ZONA. Originalmente Cuautitlán Izcalli fue 

planeada para ser la primera Ciudad Autosuficiente de la zona metropolitana de la capital 

y para ello se tomó gran parte del territorio del ya existente municipio de Cuautitlán, 

Tepotzotlán, Tultitlán y Atizapán de Zaragoza. Uno de los objetivos de crear la ciudad de 

Cuautitlán Izcalli fue regular el poblamiento y reducir el congestionamiento del área 

metropolitana. El municipio fue creado usando como base los planos de ciudades 

europeas y estadounidenses, se transformaron los terrenos en áreas apropiadas para el 

establecimiento de centros de trabajo, de servicio y de habitación, con idea de contar con 

áreas deportivas e industriales, zonas residenciales y extendidas áreas verdes. Una 

característica clara de este municipio es que no fue diseñado para tener semáforos, pues 

se creó por un sistema de circuitos que permite que el tránsito vehicular sea más eficaz. 

Sin embargo, después del terremoto de 1985 que azotó la Ciudad de México, los planes 

de autosuficiencia se detuvieron cuando muchos ciudadanos de áreas vecinas, 

particularmente del Distrito Federal comenzaron a buscar zonas habitacionales en lugares 
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con menor riesgo de daños por sismos y emigraron hacia el municipio causando con ello 

saturación, escasez de servicios y una gran demanda de nuevas unidades habitacionales. 

 
vi. VÍAS DE ACCESO. Cuautitlán Izcalli cuenta con dos tipos de carreteras una 

perteneciente al sistema troncal federal, conocida como principal o primaria, que sirve al 

tráfico de larga distancia, con una longitud de 14 km. y las alimentadoras estatales, 

también conocidas como secundarias, que comprenden caminos de dos, cuatro o más 

carriles con una longitud de 24.20km. Haciendo un total de 38.20km. de carreteras 

primarias y secundarias. 

 

 

vii. GEOLOGÍA. El terreno que ocupa el municipio de Cuautitlán Izcalli pertenece por su 

geología a la era Cenozoica de los períodos Terciario (T) y Cuaternario (Q) los tipos de 

rocas por su origen son sedimentaria (al) e ígnea extrusiva (a), aluvial 45.05% de la 

superficie, volcanoclástica 52.93% y andesita 2.02% respectivamente. El terreno de 

Cuautitlán Izcalli presenta tres fallas en los cerros de la Quebrada y Barrientos y una 

fractura en el fraccionamiento de Bosques de Lago, por otra parte, se tienen 193 

hectáreas ocupadas por suelos residuales. 

 
viii. EDAFOLOGÍA. La información de suelos de Cuautitlán Izcalli, según información 

recopilada en hojas cartográficas, menciona que en el municipio predominan los 

siguientes tipos desuelo: Cambisol: Se localiza al centro y sureste, son suelos 
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susceptibles para erosionarse, además de presentar acumulación excesiva de arcillas, 

carbonato de calcio, hierro y magnesio. Presentan problemas de drenaje interno. Vertisol: 

se extiende en la mayor parte del área municipal y se caracteriza por ser suelos arcillosos 

de color oscuro, Fértiles, que ofrecen en ocasiones problemas de mal drenaje. Litosol: se 

observa en pequeñas áreas del centro, sur y oeste de la región, se caracteriza por una 

profundidad de perfil no mayor de 10cm, cuyo material sustentadores generalmente 

tepetate. Foezem: ocupan pequeña área en sur del territorio, caracterizado por colores 

pardo, oscuro y grisáceo muy oscuro, que indican su riqueza en materia orgánica y 

nutriente. 

 
ix. USO DEL SUELO. En el municipio de Cuautitlán Izcalli el uso de suelo es de varios tipos 

los, cuales se clasifican de la manera siguiente El territorio municipal se conforma por un 

área urbana de 68.13 km2 (62% del total) ubicada en el área centro, sur, norte y poniente 

del municipio y 41.77 km2 (38 % del total) de área urbanizable y no urbanizable. 

 
x. INDUSTRIA. Cuautitlán Izcalli cuenta con una importante base industrial que representa 

su mayor y más importante potencial económico y que muestra gran diversidad de ramas. 

Para el desarrollo de esta actividad existen seis parques industriales: Parque Industrial 

Cuamatla, Condominio Industrial Cuamatla, Parque Industrial La Luz, La Joya, Parque 

Industrial Cuautitlán y Parque Industrial Xhala en los que se ubican aproximadamente 

1,337 empresas. Dentro de la rama manufacturera existe una diversificación cuya 

participación está caracterizada por productos distribuidos, existen 25 distritos para el 

desarrollo industrial de Cuautitlán Izcalli, ocupando un área de 1132 hectáreas localizadas 

principalmente al oriente del municipio y expandida en las laterales de la autopista 

México-Querétaro. Actualmente las instalaciones ocupan un área de 79 350 hectáreas, 

quedando 33 850 como reserva, a fin de permitir el futuro crecimiento industrial. 
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xi. Resumen de fenómenos perturbadores en el Municipio de Cuautitlán Izcalli 
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6.2.9 Subsistema Regulador 

Está constituido por la organización de instituciones, acciones, normas, programas y 

obras destinadas a proteger a los agentes afectables, a prevenir y controlar los efectos 

destructivos de los fenómenos o agentes perturbadores, para propiciar de manera eficaz 

la vuelta a la normalidad después de un desastre o catástrofe. Los programas de 

Protección Civil se implementan en diferentes niveles de acción: 

➢ Federal 

➢ Estatal 

➢ Municipal 

➢ Interno 

➢ Específico y 

➢ Especial 

La organización del sistema descansa en tres estructuras fundamentales: 

Consultiva: integrada por los consejos nacional, estatal y municipal, con funciones de 

coordinación, consulta y toma de decisiones. 

 Ejecutiva: integrada por el Presidente de la República y el Secretario de 

Gobernación (sus similares a nivel estatal y municipal), las unidades estatales y 

municipales; y las unidades internas de los organismos de la administración 

pública. La elaboración, integración, coordinación y operación de los diferentes 

programas a los distintos niveles son sus funciones principales. 

 Participativa: integrada por grupos voluntarios y población en general, quienes con 

su participación social complementan el esquema de la estructura organizacional 

de la Protección Civil. 

La determinación del sistema afectable está en función del diagnóstico de riesgos; como 

resultado de la identificación de los agentes perturbadores a los que está expuesto la 

población, sus bienes y el entorno en general. 

El conocimiento de aquellas entidades que pueden ser afectadas por una calamidad es 

prioritario en la planeación de todos los programas en favor de la protección civil, para tal 

fin se requiere de información específica, como es: el número de personas que ocupan el 

inmueble, el lugar donde se encuentra ubicado, el equipo de seguridad con el que cuenta, 

etc. Variables que aportan el grado de vulnerabilidad al que está expuesto dicha entidad. 
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6.2.10 Identificación del inmueble 

Responsable del inmueble: 

Nombre: Laura Mitzi Barrientos Cano 

Teléfono: 5558643170 ext. 71 

5558643171 

Correo electrónico: direccion@cuautitlan.tecnm.mx 

Dirección: Av. Nopaltepec s/n. Fracción la Coyotera del Ejido de San 

Antonio Cuamatla, C.P. 54748 Cuautitlán Izcalli Estado de 

México 

 
Responsable del PIPC: 

 

Nombre: Martín Pérez Martínez 

Teléfono: 5558643170 ext. 242 

Correo electrónico: Martin.pm@cuautitlan.tecnm.mx 

Dirección: Av. Nopaltepec s/n. Fracción la Coyotera del Ejido de San 

Antonio Cuamatla, C.P. 54748 Cuautitlán Izcalli Estado de 

México 

 
Representante legal 

 

Nombre: Lic. Sofia Padilla Desales 
 

Teléfono: 55 29 21 86 29 

722 3 50 85 56 

Correo electrónico: juridico@cuautitlan.tecnm.mx 

Dirección: Av. Nopaltepec s/n. Fracción la Coyotera del Ejido de San Antonio 

Cuamatla, C.P. 54748 Cuautitlán Izcalli Estado de México 

mailto:direccion@cuautitlan.tecnm.mx
mailto:Martin.pm@cuautitlan.tecnm.mx
mailto:juridico@cuautitlan.tecnm.mx


39 

 

 

 
 

 
 

Dirección del inmueble 

 

 

Nombre de la 

Institución 

Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli 

Nombre del 

propietario. 

Instituto Tecnológico Nacional 

Calle: Av. Nopaltepec 

Numero interior: S/N 

Colonia: Fracción la Coyotera del Ejido de San Antonio Cuamatla 

Localidad: Ejido de San Antonio Cuamatla. 

Delegación: Cuautitlán Izcalli 

Entre que calles: Av. Del Jacal y Av. Constitución 

Referencia: Casi frente al Estadio Hugo Sánchez 

R.F.C  TES970828BN4 

Responsable 

Programa Interno 

Protección Civil. 

del 

de 

Mtro. Mario Velázquez Mejía 

Ubicación. Cuautitlán Izcalli, Estado de México 

Coordenadas 

geográficas 

19° 30´48.5¨N 99° 13´42.3 ¨ W 

Giro o actividad que se 

desarrolla en el 

inmueble. 

Institución de Educación Superior 

Horario y días de  lunes a viernes de 6:00 a 22:00 horas 
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servicio.  sábado de 7:00 a 14:00 horas 

Número total de niveles. Edificios de 1 y 2 niveles 

Actividades desarrolladas 

en el inmueble 

 
Institución de Educación 

Superficie total en metros 

cuadrados. 

 
41 790 m2 

Superficie de construcción 

en metros cuadrados. 

 
26 326 m2 

Superficie libre de 

construcción. 

 
15 464 m2 

Antigüedad del inmueble. 25 años 

Uso para el que fue creado 

originalmente. 

Inmueble para la Educación Superior 

Población 

Local 

5404 alumnos, 280 docentes 113 administrativos 

Población potencial. 5,919 personas 

Materiales de construcción 

Pisos cerámica, adoquín, concreto 

Techo Lozas de concreto armado, lamina isotérmica 

Pared Tabique, Tablaroca, cristal 

Puertas Madera, herrería y aluminio 

Ventanas Aluminio y cristal 

Iluminación lámparas de balastro 

Instalaciones Hidráulicas Cobre y PVC 

Instalaciones eléctricas Ocultas y en tubería condulet 
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6.2.11 Identificación y localización de Riesgos Externos. 

 
6.2.11.1 croquis del exterior del inmueble (100 mts.) 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.2.11.2 croquis del exterior del inmueble (200 mts.) 

 

Simbología: 
 

 Bar 

  Iglesia 

 Campo Deportivo 

 

Simbología: 
 

 Estadio de Futbol 

 Finca 

 Escuela Preparatoria 
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6.2.11.3 croquis del exterior del inmueble (300 mts.) 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

6.2.12 Identificación y localización de riesgos internos 

A.3 Riesgos por daño estructural 
 

DAÑO ESTRUCTURAL 

  SI NO 

1 ¿Presenta inclinación?   

   X 

2 ¿Presenta separación de elementos estructurales?  

   X 

3 ¿Presenta deformaciones en muros, columnas, losas o trabes?  

   X 

4 ¿Los muros presentan grietas?   

   X 

5 ¿Existen filtraciones de agua?   

   X 

6 ¿Presenta daños en escaleras y rampas?   

   X 

 

DETERMINACIÓN DEL RIESGO 

SI En cualquiera de las condiciones 1,2,3,4 Alto riesgo 
(medidas 
correctivas) 

 

  X 

SI En cualquiera de las condiciones 5,6 Bajo riesgo 
(medidas 
preventivas) 

 

  X 

 
 
 

Simbología: 
 

 Parque 

 Gimnasio 

 Parroquia 

 Catedral 
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A.4 Riesgos por deficiencias en las instalaciones de servicio del inmueble. 
 

  
DEFICIENCIA EN LAS INSTALACIONES 

 
SI 

 
NO 

4.1.1 Instalación hidrosanitaria   

 a) Presenta fugas  X 

 b) Daños en cisterna X  

4.1.2 Instalación de gas   

 a) Presenta fugas  X 

 b) Anomalías en el tanque X  

4.1.3 Instalación eléctrica   

 a) Subestación              X 

 b) Tablero              X 

 c) Cableado  X 

 d) Interruptores             X 

 e) Lámparas             X 

 f) Lámparas de emergencia             X 

 g) Planta de emergencia             X 

 h) Cajas de distribución             X 

4.1.4 Instalación de aire acondicionado             X 

4.1.5 Ventilación  X         X 

4.1.6 Instalación especial (calderas, red de ductos o 
contenedores de productos químicos peligrosos) 

            X 

 a) Especificar             X  

 DETERMINACIÓN DEL RIESGO   

 En cualquiera de las condiciones 2,3,5,6          Alto riesgo 
                                                          (medidas correctivas)  

 X 

 En cualquiera de las condiciones 1,4                Bajo riesgo 
                                                          (medidas correctivas) 

 X 
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 A.5 Riesgo por elementos no estructurales.

  
CONDICIÓN INSEGURA 

  
SI 

 
NO 

5.1.1 Anaqueles  X  

5.1.2 Cancelería   X 

5.1.3 Vidrios  X  

5.1.4 Puertas y ventanas   X 

5.1.5 Antenas   X 

5.1.6 Elementos suspendidos   X 

5.1.7 Muros falsos   X 

5.1.8 Plafones   X 

5.1.9 Lámparas   X 

5.1.10 Disposiciones de los muebles   X 

5.1.11 Elevadores   X 

5.1.12 Productos químicos peligrosos (tóxicos, combustibles, o inflamables), que 
puedan caer. 

 X 

DETERMINACIÓN DEL RIESGO 

 En cualquiera de las condiciones 1, 3, 5, 8, 9, 11, 
12. 

Alto riesgo (medidas 
correctivas) 

 

X 
 

 En cualquiera de las condiciones 2, 4, 6, 7, 10. Bajo riesgo (medidas 
preventivas) 

  

   X 
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A.5 Riesgos por acabados en el inmueble. 
 
 

  
CONDICIÓN INSEGURA 

 
SI 

 
NO 

6.1.1 Lambrines  X 

6.1.2 Recubrimientos de material combustible  X 

6.1.3 Pisos y desniveles  X 

6.1.4 Pisos falsos  X 

6.1.5 Losetas y azulejos  X 

DETERMINACIÓN DEL RIESGO 

 En cualquiera de las condiciones 3, 4, 5. Alto riesgo (medidas 
correctivas) 

 

  X 
 En cualquiera de las condiciones 1, 2. Bajo riesgo (medidas 

preventivas) 

 

  X 

   
 

 

6.2.13 Croquis de distribución. 

 

  
 
 
 

Simbología: 
 

 Extintores 

 Salida de emergencia 

   Punto de reunión 
        Botiquín 

   Servicio Medico   

   Cafetería     
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A.6 Riesgos por deficiencias en los equipos de emergencia y de las condiciones de seguridad en 
el funcionamiento del inmueble. 

 
 

 RIESGO  SI NO 

7.1.1 Sistemas de alertamiento             X 

7.1.2 Equipos contra incendio   X 

7.1.3 Extintores              X 

7.1.4 Botiquines   X 

7.1.5 Equipo de protección personal para atención de emergencias  X 

7.1.6 Materiales y equipo para atención de emergencias  X 

7.1.7 Rutas de evacuación   X 

7.1.8 Salidas convencionales o de emergencia              X 

7.1.9 Señalización                
X    

 

7.1.10 Brigadas de emergencia  X  

7.1.11 Sistemas de comunicación de emergencia   X 

7.1.12 Zona de menor riesgo   X 

7.1.13 Servicio médico o primeros auxilios   X 

DETERMINACIÓN DEL RIESGO 

 En cualquiera de las condiciones 1, 12. Alto riesgo (medidas 
correctivas) 

X  

 En cualquiera de las condiciones 13. Bajo riesgo (medidas 
preventivas) 

X  
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6.2.13 Identificación de riesgos internos 

Anexo 2 

 Fichas técnicas de sustancias químicas utilizados en los laboratorios del Tecnológico 

 
 

 
6.2.14 UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

 
 
 
 
 

 

Coordenadas 
 19° 38 “N 
 99° 13” W 
 2279 msnm 

 
En el perímetro de 500 m, se encuentra ubicada la escuela secundaria Octavio Paz. 

 Se encuentra el estadio de Futbol Hugo Sánchez. 

 Una Iglesia Católica. 

 La escuela preparatoria oficial No. 126 

 El parque espejos de los lirios (lago) 
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6.2.15 Agentes perturbadores 

Los agentes perturbadores de origen natural y humano son fenómenos que pueden alterar el 

funcionamiento normal de los asentamientos humanos o sistemas afectables y producir en ellos un 

estado de desastre. Los primeros provienen de la naturaleza, generalmente de cambios en las 

condiciones ambientales, de los desplazamientos de las grandes placas que conforman el subsuelo o 

de la actividad volcánica. Los de origen antrópico o humano son consecuencia de la interacción del 

hombre con su entorno a través del desarrollo de sus actividades. Los agentes perturbadores, 

comúnmente llamados calamidades, se pueden clasificar como previsibles y no previsibles. 

Los previsibles. - son aquellos que nos permiten tomar acciones de prevención; por ejemplo, 

contaminación, erosión, desertificación, incendios, explosiones, etc. 

Los no previsibles. -se presentan súbitamente, tales como: sismos, ciclones, nevadas, etc. Sin embargo, 

es posible estar preparados para reducir y mitigar sus efectos destructivos. Existen dos conceptos 

básicos para el estudio de los desastres: sus mecanismos de generación y producción y los mecanismos 

de encadenamiento con otras calamidades. 

 
Mecanismos generadores 

Son los mecanismos a través de los cuales se producen las calamidades y cuyas etapas son las 

siguientes. 

 Preparación. - determina el conjunto de condiciones necesarias para la formación de la 

calamidad. 

 Iniciación. - es la excitación del mecanismo. 

 Desarrollo. - fase de crecimiento o intensidad del fenómeno. 

 Traslado. -consiste en el transporte de los elementos o energía del fenómeno, del lugar de inicio 

al de impacto. 

 Producción de impactos. - manifestación del fenómeno sobre el sistema afectable. 

 
 

Encadenamiento 

Los mecanismos de encadenamiento son aquellos que como consecuencia de la presencia de una 

primera calamidad propician otra, llamada calamidad encadenada. Se han definido tres tipos de 

encadenamiento. 

Corto. -cuando un primer impacto da lugar directamente a otro (por ejemplo, de un sismo puede 

seguir un colapso de suelos.) 

Largo. -es una secuencia lineal de calamidades encadenadas (un sismo provoca ruptura de 
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ductos eléctricos y de combustible; lo cual ocasiona un incendio.) 

Integrado. -es la agregación de impactos debido a efectos de una calamidad inicial, (interrupción 

del servicio de agua, afectar la salud de la población, interrumpe procesos productivos, daña 

sectores habitacionales, etc.) 

 
6.2.15.1 Identificación de los fenómenos perturbadores 

El Sistema Nacional de Protección Civil elaboró un sistema de clasificación de fenómenos de acuerdo 

con su origen para simplificar su estudio; éste comprende cinco tipos de fenómenos. 

 
I. Fenómenos geológicos 

Definición. - Son aquellos que están relacionados con la actividad y dinámica interna de la Tierra y de la 

corteza terrestre, y que tienen que ver con la transformación de la superficie terrestre (incluyendo el 

fondo marino), dando origen a las fallas (continentales y regionales) y fracturas, a los plegamientos, el 

vulcanismo, el deslizamiento de tierra, etc. Aquí podemos señalar a los sismos, que son los que mayor 

daño han ocasionado a nuestro País. Entre los más representativos están los que se suscitaron en 

septiembre de 1985, donde miles de personas perdieron la vida. Es importante mencionar los efectos 

que ocasiona la actividad volcánica y para el caso tenemos al volcán Popocatépetl, que se mantiene 

activo y si se intensificara su actividad ocasionaría graves daños a la población y al entorno ecológico. 

Clasificación: 

➢ Sismicidad 

➢ Vulcanismo 

➢ Plegamiento 

➢ Deslizamiento y colapso de suelos 

➢ Deslaves 

➢ Hundimiento regional 

➢ Fallas, fracturas, agrietamientos 

➢ Flujos de lodo 

II Fenómenos hidrometeorológicos 

Definición. - Es el fenómeno perturbador que se genera por la acción intensa y/o violenta de los agentes 

atmosféricos. 
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Los efectos que se han tenido por la presencia de este fenómeno en México son innumerables, pero los 

que mayor daño han ocasionado son los huracanes y ciclones en las zonas costeras del Océano Pacífico 

y Golfo de México (principalmente en Acapulco y Oaxaca, donde cientos de personas perdieron la vida). 

En nuestra entidad, durante el verano de 1998, debido al periodo de lluvias en el valle de Toluca el río 

Lerma sobrepasa su nivel, al grado de desbordarse, ocasionando inundaciones en gran parte de su 

cauce, por tal motivo decenas de familias tuvieron que pasar gran tiempo en refugios y albergues 

temporales. 

En el año 2000, aguas negras del canal la compañía inundó varias colonias del municipio de Chalco, 

causando grandes pérdidas materiales, por lo cual fue declarada zona de desastre. 

Clasificación: 

 Trombas 

 Granizadas 

 Inundaciones 

 Tormentas eléctricas 

 Nevadas, heladas 

 Vientos fuertes 

 Sequías 

 Temperaturas extremas 

 
 

III Fenómenos químico-tecnológicos 

Definición. - Evento que se genera por la reacción violenta de diferentes substancias químicas, que 

pasan a ser muy inestables por su interacción molecular o nuclear. Estos tipos de fenómenos se 

encuentran íntimamente ligados al desarrollo industrial y tecnológico y al uso de diversas formas de 

energía y al complejo manejo, utilización y control de éstas. Esta clase incluye los incendios tanto 

urbanos (domésticos e industriales) como forestales, las explosiones, radiaciones, fugas tóxicas, 

derrames de sustancias peligrosas, etc.). 

Uno de los sucesos más violentos que se han tenido de este tipo en el País es la explosión por fuga de 

gas L. P. en San Juan Ixhuatepec, municipio de Tlalnepantla, donde cientos de personas resultaron 

afectadas en su vida y sus bienes. 

Clasificación: 

➢ Incendios 

➢ Explosiones 
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➢ Radiaciones 

➢ Fugas tóxicas, derrames 

IV Fenómenos sanitario-ecológicos 

Definición. - Es la calamidad que se origina por la acción patógena de los agentes biológicos que atacan 

a la población, flora y fauna, causando la alteración de su salud o su muerte. En los últimos años se han 

presentado varios brotes de cólera en nuestro país por falta de medidas higiénicas; se presenta este 

virus atacando principalmente al ser humano. Cuando se presenta algún otro tipo de fenómeno 

perturbador y llega a alterar el ecosistema de forma importante, se pueden generar epidemias a 

consecuencia de la insalubridad de la zona. 

Clasificación: 

 Epidemias 

 Plagas 

 Lluvia ácida 

 Contaminación ambiental 

V Fenómenos socio-organizativos 

Definición. - Este fenómeno se genera directamente por la acción premeditada del hombre (atentados) o 

involuntaria (accidentes) y por concentraciones y movimientos masivos de población. Aunque en México 

no se ha manifestado el terrorismo, sí se llegan a tener constantes marchas de protesta en las principales 

ciudades, ocasionando la parálisis temporal del sistema productivo y las consecuentes pérdidas 

económicas, así como afectación de la calidad del aire. Los fenómenos de mayor representatividad son 

los accidentes aéreos, ferroviarios y carreteros, que día con día suceden, donde muchos seres humanos 

pierden la vida, ya sea por falta de mantenimiento a las unidades móviles, fallas técnicas o errores 

humanos. 

Clasificación: 

 Concentración masiva de población 

 Accidentes carreteros, aéreos y ferroviarios 

 Actos de sabotaje y terrorismo 

 Interrupción y desperfecto de servicios públicos y sistemas vitales. 
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6.2.16 Elementos de riesgo en el entorno inmediato 

6.2.16.1 Identificación de agentes destructivos o perturbadores 
 

 
 

ELEMENTO A EVALUAR. 

DISTANCIA 

APROX. 

(en metros) 

 
 

SI 

 
 

NO 

9.1.1 Tanques de gas L.P. 500 X 

9.1.2 Torres con líneas de alta tensión 50 X X 

9.1.3 Transformadores de energía eléctrica  X 

9.1.4 Postes en mal estado  X 

9.1.5 Árboles altos y/o antiguos  X 

9.1.6 Vías de ferrocarril  X 

9.1.7 Inmuebles aledaños dañados  X 

9.1.8 Anuncios espectaculares  X 

9.1.9 Almacenes de sustancias peligrosas  X 

9.1.10 Polvorines  X 

9.1.11 Fábricas  X 

9.1.12 Estaciones de servicio de gasolina y/o gaseras 500 X 

9.1.13 Plantas de PEMEX  X 

9.1.14 Ductos con sustancias peligrosas  X 

9.1.15 Tiraderos de basura o rellenos sanitarios 

Basureros 

 X 

9.1.16 Ríos 500 X 

9.1.17 Lagos o Lagunas 500 X 

9.1.18 Presas  X 

 
9.1.19 Otros 
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6.2.16.2 Identificación de Agentes Destructivos o Perturbadores. 
 

10.1.1 AGENTE PERTURBADOR DE TIPO GEOLÓGICO SI NO 

 
 

10.1.1.1 

Sismo  

a) Derrumbe de edificios aledaños X 

b) Caída de torres de alta tensión X 

Otros: ¿cuáles?  

10.1.1.2 Fallas o Fracturas del suelo X 

10.1.1.3 Agrietamientos X 

10.1.1.4 Asentamientos por cavidades X 

 
 
 
 

10.1.1.5 

Movimientos de Tierra  

a) Arrastres lentos o reptación X 

b) Derrumbe de tierra X 

c) Deslizamiento de talud X 

d) Avalancha o alud X 

e) Hundimientos X 

10.1.1.6 Deforestación X 

10.1.1.7 Desertificación X 

10.1.1.8 Erosión del suelo productivo X 

10.1.1.9 Sobre explotación de fuentes de agua X 

10.1.1.10 Sobre explotación del manto freático X 
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10.1.1.11 

Vulcanismo  

a) Lluvia de ceniza X 
b) Afectación por lava X 
c) Afectación por flujos piroclásticos X 

10.1.1.12 d) Afectación por flujos de lodo X 
10.1.1.13 Tsunami X 
10.1.1.14 Otros: ¿cuáles?  

 
 
 

10.1.2 AGENTE PERTURBADOR DE TIPO HIDROMETEOROLÓGICO SI NO 

 
 
 
 
 

 
10.1.2.1 

Inundación  

Por obstrucción de ductos de eliminación X 

Por Insuficiencia de sistemas de drenaje profundo X 

Por río X 

Por lago, laguna, presa X 

Por lluvia X 

Por mar X 

10.1.2.2 Vientos fuertes X 

10.1.2.3 Huracán X 

10.1.2.4 Marea de Tormenta X 

10.1.2.4 Tormenta eléctrica X 

10.1.2.6 Lluvia torrencial X 

10.1.2.7 Tromba X 

10.1.2.8 Tornado X 

10.1.2.9 Tormenta de Granizo X 

10.1.2.1 Helada X 

10.1.2.1 Nevada X 

10.1.2.1 Avalancha de nieve X 

 
10.1.2.1 

 
Sequía 

 
X 
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10.1.3 AGENTE PERTURBADOR DE TIPO SANITARIO SI NO 

 
 
 

10.1.3.1 

 
Epidemia 

 

a) A qué tipo de epidemia es vulnerable? 

COVID 19/INFLUENZA H1N1 

X 

 
 

10.1.3.2 

Plaga  

a) ¿A qué tipo de plaga es vulnerable? 

Insectos 

X 

 
 

10.1.3.3 

Intoxicación o Envenenamiento  

a) A qué tipo de intoxicación o envenenamiento es vulnerable? X 

 

 
10.1.4 AGENTE PERTURBADOR DE TIPO QUIMICO-TECNOLOGICO SI NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.1.4.1 

Incendio  

a) Inmueble X 

b) Instalación móvil o semifija X 

c) Forestal X 

¿Qué se quemaría? 

EDIFICIOS Y LABORATORIOS 

 
X 

d) Industrial X 

e) Estación de servicio X 

f) Planta almacenadora de gas o estación de carburación X 

g) Tlapalería X 

h) Mercado X 

Otros ¿cuáles?  

 Fuga o derrame de productos químicos peligrosos  
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10.1.4.2 

Principales productos químicos (Si almacenen o procesan estos 

productos para su giro principal se anexarán las hojas de seguridad) 

 
X 

¿De qué manera una fuga o derrame de materiales, productos 

químicos peligrosos podría afectarlo? 

QUEMADURAS Y NUBES TOXICAS DE LOS REACTIVOS DE LOS 

LABORATORIOS 

 
X 

¿Cuál piensa usted que podría ser el lugar de origen? 

LABORATORIOS 

X 

10.1.4.3 Exposición a materiales radioactivos X 

10.1.4.4 Explosión X 

 
 

 
10.1.4.5 

Contaminación por la fuga o derrame de productos químicos  

a) Del aire X 

b) Del suelo X 

c) Del agua X 

 
 

10.1.5 AGENTE PERTURBADOR DE TIPO SOCIO-ORGANIZATIVO SI NO 

 
 
 
 
 
 

 
10.1.5.1 

Accidente mayor  

a) Accidente de vehículos que transporten materiales químicos 

peligrosos (explosivos, gas, cloro, gasolina, solventes, otros) 

X 

b) Accidente en donde se involucren vehículos terrestres de transporte 

de pasajeros 

X 

c) Accidente en donde se involucren vehículos aéreos X 

d) Accidente en donde se involucren vehículos de transporte de carga? X 

e) Accidente en donde se involucren vehículos acuáticos de transporte 

de pasajeros 

X 

 f) Otros, ¿Cuál o cuáles? X 

 
 
 

 
10.1.5.2 

Acto delictivo  

a) Robo X 

b) Robo con violencia X 

c) Secuestro X 
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 d) Invasión de bienes inmuebles X 

 e) Interrupción de vialidades X 

 
 

10.1.5.3 

Sabotaje  

a) A los Servicios Públicos X 

b) A los Servicios Privados X 

10.1.5.4 Terrorismo X 

 
 

10.1.5.5 

Otros, ¿Cuál o cuáles? X 

 
 
 
 
 
 

10.1.5.6 

Disturbios sociales  

a) Marchas y manifestaciones X 

b) Plantones y mítines X 

c) Eventos culturales, deportivos o de diversión X 

d) Actos vandálicos X 

e) Otros. ¿cuáles? X 
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6.2.16.3 Inventario de riesgos externos 
 

 

 

 

 

 

 

ID NOMBRE GIRO PERSONAS HORARIO TELEFONO DIRECCION 

1 Dogs & pals 

canine sport 

Entrenamiento de 

mascotas 

6   Guadalupe 

Miranda S/N, 

Colinas del 

Lago 

  8:00-11:00 

sábados 

5529041893 

2. Zona de prácticas 

FOVIC 

Escuela de 

prácticas para 

emergencias 

8   Cumbría 

54740    5543883922 

3 Planta de 

tratamiento de 

aguas residuales 

presa Guadalupe 

Planta de 

tratamiento 

10   río 

Cuautitlán, 

San 

Francisco 

Tepojaco 

  8.00- 21:00 

4 Taquería Selene Elaboración de 

alimentos 

6   Río Lerma 

107, Colinas 

del Lago 

   14:00- 24:00 

 
5 

Parque espejo de 

los Lirios 

área verde con 

Lago 

 Abierto las 

24:00 horas 

 Av. 

Constitución 

S/N Cumbría 
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6.2.16.3 Establecimientos de acciones preventivas/correctivas     
 
 

 
 

RIESGO 

 
 

UBICACIÓN 

 
MEDIDA(S) 

PREVENTIV 

A(S) 

 
MEDIDA (S) 

CORRECTIVA (S) 

 
RESPONSABL 

E DEL 

SEGUIMIENTO 

 
FECHA O PLAZO 

DE 

CUMPLIMIENTO 

(MES) 

 
OBSERVA 

CIONES 

Caída al interior de 

cisterna 

 
Cisterna al sur 

de los campos 

deportivos 

 Reparar sistema de 

cerrado de la tapa de 

la cisterna 

Jefe de servicios 

generales 

  

Explosión/incendio en 

tanque de 

almacenamiento de 

gas L.P. 

 
Bajo las gradas 

del campo 

Deportivo 

Realizar prueba 

de hermeticidad y 

fugas del tanque 

para su uso 

 Jefe de servicios 

generales 

  

Corto circuito/Incendio  
A la salida del 

consultorio 

médico 

 Canalizar los cables 

del alumbrado y aislar 

correctamente las 

conexiones 

Jefe de servicios 

generales 

  

Contaminación del 

medio ambiente 

 
Ventana del 

laboratorio de 

química 

 Modificar la descarga 

del sistema de 

extracción de aire del 

laboratorio 

Jefe de servicios 

generales 

 Realizado 

caída de estantes y 

aprisionamiento de 

usuarios en biblioteca 

 
Biblioteca 

 Fijar los estantes para 

evitar que estos 

caigan 

Jefe de servicios 

generales 

  

Ventanas muy 

grandes/ Caída de 

cristales rotos 

La mayoría de 

los edificios 

 Colocar película anti- 

astillas 

   

Atrapamiento en caso 

de emergencias, por 

incendio o sismo 

Varios edificios 

del Tecnológico 

 Instalar un sistema de 

alertamiento, para 

sismos y 

emergencias. 

  Realizado 

Incendios declarados Varios edificios  Recarga y revisión 

anual de extintores, 

con la responsiva 

respectiva 

Responsable de 

Protección Civil 

 Realizado 
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Confusión en el actuar 

en caso de emergencia 

Todos los 

edificios y 

laboratorios 

 Retirar señalamiento 

en exceso, evitar la 

contaminación visual 

Responsable de 

Protección Civil 

  

 
Evacuación tardía en 

caso de sismo 

 
Todos los 

edificios 

 

Instalación de 

un sistema de 

alertamiento 

temprano 
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6.2.16.5 Zonas seguras y de menor riesgo 
 

La construcción de los edificios, pasillos y jardines, hacen que la evacuación de los inmuebles a 

las zonas de menor riesgo sea en un tiempo menor a 3 minutos. 
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6.3 Directorios e inventarios 
 

6.3.1 Directorio de los integrantes de la Unidad Interna de Protección Civil 
 

Nombre Función Ubicación Extensión 

L. en C.P. y A.P. Laura 
Mitzi Barrientos Cano 

Jefe de la Unidad 
Interna de Protección 

Civil 

Dirección General 
Edificio Gobierno 

171 

Mtro. Mario Velázquez 
Mejía 

Responsable general Recursos Materiales 240 

Lic. Martin Pérez 
Martínez 

Responsable operativo Recursos Materiales 243 

M.A.I.E. María del 
Pilar Olivarría 
Ledesma 

Jefe del edificio 
“Gobierno” 

Desarrollo Académico 831 

Ing. Eduardo Gonzalo 
Manuel Tzul 

Jefe del edificio “A” Ingeniería Industrial 711 

M. en I. Ma Alejandra 
Leyva Garay 

Jefa del edificio “B” Contabilidad 707 

Ing. Martha Lizeth 
Escobar Velazco 

Jefa del edificio “C” Sistemas 
Computacionales 

717 

Ing. Adriana Iveet del 
Olmo Saldaña 

Jefa del edificio “D” Mecatrónica 715 

Ing. Ricardo Moisés 
Lozano Ramírez 

Jefe del edificio “E” Logística 713 

Mtra. Sara Luz 
Martínez Muñoz 

Jefa del edificio 
“Vinculación y 

Extensión” 

Vinculación y Extensión 401 

Dra. Maribel Chávez 
Hernández 

Jefa del edificio “CCAI” Centro de Cooperación 
Académica Industria 

802 

P.T. Cynthia Picazo 
Hernández 

Jefa del edificio “CLE” Coordinación de 
Lenguas Extranjeras 

702 

Lic. Levy Seth Trujillo Jefe del edificio 
“Cómputo y Telemática” 

Cómputo y Telemática 881 

Lic. Rocío Ortega 
Jiménez 

Jefa del edificio 
“Posgrado” 

Investigación y 
Desarrollo Tecnológico 

820 

Mtra. María de 
Lourdes González 
Mora 

Jefa del edificio 
“Habilidades Blandas” 

Habilidades Blandas 105 
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C. Julio César López 
Rodríguez 

Jefe del edificio 
“ Talleres y 

Laboratorios” 

Laboratorio 708 

Arq. Eréndira Arteaga 
Botello 

Jefe de brigada de 
comunicación 

Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

242 

Lic. Juan Carlos 
Huesca 

Jefe de brigada de 
evacuación 

Adquisiciones 242 

C. Pascual Suárez 
Rodríguez 

Jefe de Brigada de 
búsqueda y rescate 

Mantenimiento 244 

Ing. Paula López 
Meléndez 

Jefe de brigada de 
primeros auxilios 

Adquisiciones 242 

C. Jacinto Víctor 
Jiménez Flores 

Jefe de brigada de 
prevención y combate 

de incendio 

Mantenimiento 244 

 
 

 

6.3.2 Directorio de emergencias 

La población municipal en caso de alguna eventualidad cuenta con el gran apoyo del Ayuntamiento 

de Cuautitlán Izcalli, así como de todas las instancias de seguridad y auxilio, mismas que ponen a 

su disposición los recursos tanto humanos como materiales, convencidos que trabajando de 

manera conjunta se logrará brindar más seguridad y apoyo a la población. Este directorio debe 

permanecer cercano a los aparatos telefónicos que tengan comunicación con el exterior. 
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6.3.3 Censo de población (Anexo 12) 
 

CENSO DE POBLACIÓN TESCI 

    

ADMINISTRATIVOS Y DOCENTES: 417 ADMINISTRATIVOS Y DOCENTES CON DISCAPACIDAD:  0 

HOMBRES 223     

MUJERES  194     

        

        

ALUMNOS 5404 ALUMNOS CON DISCAPACIDAD: 11 

        

        

PERSONAL EXTERNO: 98     

    

    

    

TOTAL DE PERSONAS: 5,919 TOTAL PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 11 
    



6.3.4 Directorio de personas con discapacidad 
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6.3.5 Número total de población permanente 
 

 

NO. TOTAL, DE 

POBLACIÓN 

PERMANENTE 

 
M 

 
F 

 

NÚMERO DE 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 
UBICACIÓN EN EL 

INMUEBLE 

 

NIÑOS Y/O 

NIÑAS DE 0 A 12 

AÑOS 

 
0 

 
0 

 
0 

 

 

ADOLESCENTES 

DE 13 A 17 

AÑOS 

 
0 

 
0 

0  

 
ADULTOS DE 18 

A 59 AÑOS 

 
2400 

 
2650 

 

11 

 

 

(INF.6.3.4) 

 
ADULTOS 

MAYORES DE 60 

EN ADELANTE 

 
15 

 
25 

 

 

0 

 

 

6.3.6 Número estimado de población flotante 

40 persona /hora 



6.3.7 Directorio de proveedores 
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Nombre Procedencia Área que visita Motivo Horario aprox. 

Coca cola Cuautitlán Izcalli cafetería Surtir 10 – 25 min. 

Red cola Cuautitlán Izcalli cafetería Surtir 10 – 25 min. 

Jumex Cuautitlán Izcalli cafetería Surtir 10 – 25 min. 

Lala Cuautitlán Izcalli cafetería Surtir 10 – 25 min. 

Sabritas Cuautitlán Izcalli cafetería Surtir 10 – 25 min. 

Yakul Cuautitlán Izcalli cafetería Surtir 10 – 25 min. 

Orbit Cuautitlán Izcalli cafetería Surtir 10 – 25 min. 

Bimbo Cuautitlán Izcalli cafetería Surtir 10 – 25 min. 

La michoacana Cuautitlán Izcalli cafetería Surtir 10 – 25 min. 

Agua purificada Cuautitlán Izcalli cafetería Surtir 10 – 25 min. 

Carnicería Cuautitlán Izcalli cafetería Surtir 10 – 25 min. 

Tortillería Cuautitlán Izcalli cafetería Surtir 10 – 25 min. 

Ricoh Cuautitlán Izcalli Rec. Materiales Reparar 10 – 25 min. 
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6.3.8 Inventario de bienes materiales. 

 
Por seguridad y privacidad del TESCI., se reserva la emisión de este punto, pero se cuenta con un 

inventario confidencial, donde se contabiliza la cantidad en lo económico de los daños. Los mismos 

datos están presentes en el área administrativas 

 
 

Inmueble Registro de bienes 

Gobierno Computadoras, mesas, sillas, televisiones, archiveros, escritorios, proyector 

A Computadoras, mesas, sillas, televisiones, archiveros, impresoras, 

B / C.P. Computadoras, mesas, sillas, televisiones, archiveros, escritorios 

C Computadoras, mesas, sillas, televisiones, archiveros, impresoras, equipo de 

sonido, 

D / Ing. 

Mecatrónica 

Computadoras, mesas, sillas, televisiones, archiveros, escritorios 

E / Ing. 

Gestión 

Empresarial 

Computadoras, mesas, sillas, televisiones, archiveros 

Vinculación y 

Extensión 

Computadoras, mesas, sillas, televisiones, archiveros, impresoras, anaqueles, 

equipo de sonido, 

CCAI Computadoras, mesas, sillas, televisiones, archiveros, impresoras, 

CLE Computadoras, mesas, sillas, archiveros, impresoras. 

Cómputo y 

Telemática 

Computadoras, mesas, sillas, televisiones, escritorios, proyector, archiveros 

Posgrado Computadoras, mesas, sillas, televisiones, archiveros 

Habilidades 

Blandas 

Computadoras, mesas, sillas, archiveros. 

Talleres y 

Laboratorios 

Computadoras, mesas, sillas, televisiones, estantes, equipo de química, equipo 

de talleres, equipo de laboratorios, herramientas 

 

6.4 Señalización 

 
La señalización es un proceso de comunicación gráfica de gran importancia que contribuye a logar 

el objeto básico de la prevención en materia de Protección Civil. La señalización colocada en 

TESCI., corresponde la norma vigente NOM-003-SEGOB-2011., y la NOM-026-STPS-2008 

Dentro de este contexto, interesa destacar lo siguiente: 



 

 

1. La señalización busca debe indicar a las personas la localización y ubicación de los equipos 

de prevención y seguridad. 

2. Las áreas de menor riesgo, punto de reunión. 

3. Los sitios de repliegue y rutas de evacuación, así como de aquellos sitios que por su propia 

naturaleza o característica puedan presentar riesgos para la integridad física de las 

personas. 

4. Los señalamientos acordes a las normas establecidas deben cumplen con los siguientes 

lineamientos: 

a. Atraer la atención de los usuarios. 

b. Dar a conocer el riesgo con suficiente anticipación. 

c. Informar sobre la acción específica a seguir para cada paso. 

d. Ser lo suficiente claras para conducir a una interpretación única. 

e. Estar ubicadas de tal manera que puedan ser observadas fácilmente. 

f. Ser factibles de cumplirse en la práctica. 

 
 

A continuación, se encuentra el catálogo de las señales colocadas, también la galería fotográfica 

se señalización instalada en el TESCI. 

Señales Informativas en Protección Civil                 Señales Informativas de  Emergencia 
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Señales de Protección Civil 

  

 

Señales de Obligación 
 
 

 

Señales restrictivas 
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Señalamientos de Riesgos 
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Evidencias fotográficas 
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6.5 Programa de mantenimiento.          

Anexo 3 

6.6 Medidas y Normas de Seguridad 

 
 

Por tratarse de una Institución Educativa, las medidas de seguridad radican en que los visitantes 

y proveedores no tienen accesos a los laboratorios y áreas de docencia, por las que las reglas son 

sencillas; 

i. Se prohíbe fumar. 

ii. No se permite la entrada a áreas restringidas. 

iii. Obligatorio el registro de visitantes y proveedores. 

iv. Obligatorio el uso de gafete de visitante. 

v. No bloquear los extintores y señalamientos de seguridad. 

 
 

6.7 Equipo de protección personal para la atención de emergencias 

Debido al análisis de riesgos del TESCI., los miembros de la brigada de emergencias cuentan con 

el siguiente equipo de protección personal: 

 
 

PRIMEROS AUXILIOS INCENDIOS EVACUACIÓN BÚSQUEDA Y RESCATE 

Elemento identificador 
color blanco 

Elemento 
identificador color 

rojo 

Elemento identificador 
color verde 

Elemento identificador 
color amarillo 

Chaleco, brazalete, 
gorra, etc. 

Chaleco, brazalete, 
gorra, etc. 

Chaleco, brazalete, 
gorra, etc. 

Chaleco, brazalete, 
gorra, etc. 
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Casco protector 

Casco protector Casco protector Casco protector 

 Guantes de carnaza Lámpara sorda Lentes protectores 

Guantes y cubrebocas Lámpara sorda Silbato Lámpara sorda 

Lámpara sorda  Megáfono Silbato 

Mascarilla portátil para 
RCP 

 Cinta para acordonar Cinta para acordonar 

 

6.8 Equipo para la atención a emergencias 
 

 

 
Tipo de 

agente 

extinguidor 

 
Capacidad del 

extintor 

 
Número 

total 

 
CO2 

 
4.5 kg 

 
58 

 
CO2 

 
                  6.8kg 

 
23 

               PQS              2.5 Kg                2 

               PQS              4.5 Kg                                             6 

               PQS              6.0 Kg                                            98 
               HFC              6.0 Kg                                             13 
               TIPO K              6.0 Kg                                             3 

 
 

Puntos de reunión 21 

Camillas (férula espinal) 1 por edificio 

Botiquines (trauma back) 1 por edificio 

Silla de ruedas 1 por edificio 

Consultorio médico 1 
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6.9 Programa Anual de Capacitación 
 

Capacitación en seguridad y Protección Civil 2023 

TEMÁTICA 
MES 

ENE FEB MAR ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOS SEPT OCT NOV DIC 

Primeros Auxilios         X           

Prevención y 
Combate de 
Incendios 

  X          

Evacuación 
  X          

Búsqueda y Rescate   X          

Comunicación 
  X          

Primeros Auxilios 
       X     

Prevención y 
Combate de 
Incendios 

       X     

Evacuación 
       X     

Búsqueda y Rescate 
       X     

Comunicación 
       X     

 
6.10 Difusión y concientización 

 
 

PLAN DE INDUCCIÓN 
 

 

OBJETIVOS 
 

ACTIVIDADES 
 

RECURSOS ROLES 
 

TIEMPO 

 
 

Bienvenida 

La responsable del área de 
Recursos Humanos, le da la 
bienvenida, luego de 
contratación, y lo dispone para 
comenzar el proceso de 
inducción. 

 
 

Responsable de 
Recursos Humanos. 

1/2 

 
 

Inducciones Generales 

Recursos Humanos, (Misión, 
visión, Valores, objetivos y 
políticas), Seguridad e Higiene 
Industrial, Protección Civil y las 
específicas del puesto. 

 
 

Material (impreso y 
digital) /Especialistas 

del área 

 

2 horas 

 

Recorrido por el Instituto 
 

Presentar al colaborador de 
nuevo ingreso en todas las 
áreas. 

 

Responsable de 
Recursos Humanos 

 

                

               1 hora 
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             6.10.1 Ejemplo tríptico difusión 
 

 
 

6.11 Realización de Simulacros 

CALENDARIO ANUAL DE SIMULACROS 
 

 
SIMULACROS 

2023 

 

 
Hipótesis del 
simulacro 

 

Enero 

Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Evacuación   

 
 

1er 

Simulacro 
     2° 

simulacro 
   

 
Incendio 

  1er 

simulacro 
    

 
 

2° 

simulacro 
    

 
Sismo 

   1er 

Simulacr

o 

    2° 

simulacro 
   

 

7. SUBPROGRAMA DE AUXILIO. 
 

  Estará integrado por las actividades encaminadas a brindar una respuesta inmediata ante una 
emergencia, activando los protocolos de atención para estos casos, con la finalidad de salvaguardar 
o, en su caso, rescatar a las personas que estén en peligro, minimizando los efectos adversos a los 
que se encuentren expuestas, manteniendo el funcionamiento de los servicios y equipamiento 
estratégico y procurando la seguridad de los bienes y el equilibrio de la naturaleza.  

7.1 Objetivos 
 

7.1.1 Efectuar coordinadamente entre brigadistas y autoridades, las acciones de auxilio, caso 



77 

 

 

de emergencia o siniestro en el inmueble. (La responsabilidad de primera instancia   está a 

cargo de los brigadistas, cuando se presenta el auxilio institucional, la responsabilidad se 

realiza coordinadamente con las autoridades). 

7.1.2 Atender las situaciones de emergencia mediante la realización de acciones encaminadas 

a proporcionar auxilio a las personas que se encuentren en las instalaciones el TESCI, 

así como el control y combate del agente perturbador. Con la finalidad de disminuir en la 

medida de lo posible el impacto en lesiones del personal, daño a las instalaciones o al 

medio ambiente ante la presencia de un fenómeno perturbador que se convierta en una 

emergencia. 

 

7.2 Respuesta ante la calamidad 
 

7.2.1 Nivel I.- Respuesta Interna. 

 Se consideran los siguientes criterios: 

i. El evento afecta un área localizada en el TESCI. 

ii. El evento es controlado por la estructura de la Unidad Interna de Protección Civil. 

iii. Sólo se suspenden actividades en el área afectada. 

iv. No hay encadenamiento de riesgos que afecten al resto del TESCI. 

v. Hay daños materiales leves. 

vi. Puede haber lesionados leves. 

vii. Pueden o no intervenir servicios públicos como ambulancia, bomberos, Protección Civil, 

entre otros. 

viii. La recuperación de los daños puede ser financiados en forma inmediata por Seguros o 

por la propia administración de la empresa 

ix. El restablecimiento se establece en un plazo no mayor a 30 días. 

 
7.2.2 Nivel II.- Respuesta Interna con apoyo externo. 

 

i. El evento afecta un área localizada en la empresa 
 

ii. Se pueden suspender actividades en ciertas edificios o laboratorios del TESCI 
 

iii. Puede haber una evacuación parcial de un edificio, laboratorio o taller del TESCI 

iv. Hay daños materiales moderados. 

v. Hay lesionados. 

vi. Puede haber fallecidos. 

vii. Intervienen servicios públicos. 
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viii. La recuperación de los daños debe ser financiados a mediano plazo por Seguros 

contratados y por la Administración del TESCI. 

ix. El restablecimiento se establece en el mediano plazo o mayor a los 30 días. 

x. El evento puede ser controlado por la estructura de La Unidad Interna de 

Protección Civil, sin embargo, se requiere de apoyo externo. 

 
7.2.3 Nivel III.- Respuesta integral. 

i. El evento afecta un área extensa del TESCI. 

ii. El evento rebasa la capacidad de respuesta de la estructura de Unidad Interna de 

Protección Civil. 

iii. Se requiere la intervención inmediata de servicios públicos. 

iv. Es necesario evacuar el TESCI. 

v. Hay daños materiales severos. 

vi. Hay lesionados. 

vii. Puede haber fallecidos. 

viii. La recuperación de los daños debe ser financiados a largo plazo por seguros 

contratados por TESCI. 

ix. El restablecimiento se establece a largo plazo con una programación de 

reutilización de espacios e instalaciones en varios meses y/o rebasa el año. 

 

7.3 Desarrollo del Sub-Programa de Auxilio 

Atendiendo al estudio de vulnerabilidad, se desarrollarán las fases y pasos del subprograma de auxilio, 

considerando que algunos agentes perturbadores pueden dar aviso de su presencia o aproximación a 

las instalaciones del TESCI., se establecen los estados ante la emergencia: Normalidad, Prealerta, Alerta 

y Alarma. 

 
7.3.1 Alertamiento 

La alerta, es la señal que activa las diferentes medidas de seguridad que se deben poner en práctica 

ante la ocurrencia de un fenómeno perturbador. El mecanismo de alertamiento es a través del código 

de colores para dar a conocer el tipo de agente perturbador y el lugar exacto donde se presenta. 

El sistema de alertamiento deberá ser activado solo en caso de cualquier emergencia mayor, tales como: 

incendios, explosiones, eventos naturales como temblores, inundaciones, emergencias en talleres o 

inmuebles vecinos que por su magnitud se encuentre en riesgo la integridad de las personas e 

instalaciones del TESCI; 
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 Prealerta: estado que se establece en los organismos de respuesta ante la información 

sobre la posible ocurrencia de una calamidad. En estado de prealerta se realizan las 

primeras medidas previstas para enfrentar una calamidad. 

 Alerta: estado de: segundo de los tres posibles estados de conducción que se producen 

en la fase de emergencia (prealerta, alerta y alarma). Se establece al recibir información 

sobre la inminente ocurrencia de una calamidad cuyos daños pueden llegar al grado de 

desastre, debido a la forma en que se ha extendido el peligro, o en virtud de la evolución 

que presenta, de tal manera que es muy posible la aplicación del subprograma de auxilio. 

 Alarma: último de los tres posibles estados de mando que se producen en la fase de 

emergencia del subprograma de auxilio (prealerta, alerta y alarma). Se establece cuando 

se han producido daños en la población, sus bienes y su entorno, lo cual implica la 

necesaria ejecución del subprograma de auxilio. Instrumento acústico, óptico o mecánico 

que, al ser accionado según previo acuerdo, avisa de la presencia o inminencia de una 

calamidad; por lo que, al accionarse, las personas involucradas toman las medidas 

preventivas necesarias de acuerdo a una preparación preestablecida. También tiene el 

sentido de la emisión de un aviso o señal para establecer el estado de alarma en el 

organismo correspondiente, en cuyo caso se dice "dar la alarma". 

 
7.3.2 Plan de Emergencia 

 
La persona que detecta la presencia o proximidad de la emergencia deberá dar aviso al responsable de 

la Unidad Interna de Protección Civil, jefe de piso o al personal de vigilancia indicando el lugar exacto y 

naturaleza de esta, dando todos los detalles posibles. 

 

El jefe de Piso del edificio decide de acuerdo con la magnitud de la emergencia si da la voz de alarma o 

no, empleando el código de colores, esta decisión la podrá tomar solo o en coordinación con el jefe de 

la Unidad Interna de Protección Civil. 

 

El Plan de Emergencia se activará en caso de que uno o varios agentes perturbadores afectaran la 

seguridad de los trabajadores, visitantes, clientes e instalaciones del TESCI., con el fin de minimizar los 

efectos destructivos, el cual se desarrollara en virtud del aviso de su proximidad o la llegada súbita del 

agente perturbador. 

 
7.3.2.1 Primera Etapa, Pre-Alerta 

En esta etapa el personal que detecte la cercanía o proximidad del agente perturbador a las 
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instalaciones de TESCI, avisará a la directora general, al jefe de la UIPC, para determinar las 

acciones a seguir en caso de la llegada y daño al personal e instalaciones. 

 
7.3.2.2 Segunda Etapa, Alerta 

 

Se establece al recibir información sobre la inminente ocurrencia de un fenómeno, cuyos daños 
pueden llegar a convertirse en un siniestro o desastre, debido a la forma en que se ha extendido  
el peligro o en virtud de la evolución que presenta, de tal manera que haya una alta posibilidad  
de aplicar el subprograma de auxilio. 

7.3.2.3 Tercera Etapa, Alarma. 

En esta etapa el mecanismo de alarma es activado una vez que los miembros de la UIPC hayan 

sido informados de la llegada y afectación de las instalaciones del TESCI., de algún agente 

perturbador, se realizara a través de una alarma acústica. Según se haya determinado. 

 
7.3.2.4 Evaluación de Daños 

Los integrantes de la UIPC realizaran a la brevedad, las investigaciones pertinentes bajo las 

condiciones en que se encuentra el área donde se presentó el o los agentes perturbadores y 

determinar las causa raíz que origino la emergencia, en el desarrollo de la investigación se 

determinaran los siguientes aspectos: 

 
Daños estructurales que sufrió las instalaciones del TESCI. 

 Muros, columnas, estructuras metálicas, techos 

 Estimación de pérdidas de vidas humanas. 

 Daño en maquinaria y equipo 

 Número de lesionados 

 Detección de fugas de agua, derrame de sustancias químicas, fugas de gas en los 

cilindros 

 Detección de necesidades para la atención de los lesionados (materiales y/o equipo) 

 El tipo de ayuda que se requiere 

 Los posibles eventos secundarios o encadenados que se tendrían. 

 
 

El resultado de las evaluaciones se dará a conocer a todo el personal que labora en el TESCI., 

para su conocimiento, así como la detección de las causas raíz que lo originaron. Se dará a 

conocer las acciones correctivas y preventivas para evitar su repetición o eventos encadenados. 
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7.3.4 Seguridad 

En el control de los agentes perturbadores se debe tener el siguiente criterio de 

prioridades y deben seguir específicamente ese orden. 

Cuidado del personal 

Cuidado de las instalaciones 

Cuidado del medio ambiente 

 
 

De tal forma que cuando se presente uno o varios agentes perturbadores deberá 

asegurarse que el personal que labora en las instalaciones del TESCI., se encuentre en 

buenas condiciones físicas y de salud, después se determinara que el personal brigadista 

que participa en el control del o los agentes perturbadores este protegido de acuerdo con 

el tipo de emergencia que se pretenda controlar. 

 
Búsqueda, Salvamento y Asistencia 

Para realizar las acciones de búsqueda, salvamento y asistencia, se procederá tal como se indica 

a continuación: 

Una vez que todo el personal se haya concentrado en los puntos de reunión, se deberá realizar 

un conteo y se haya detectado que hay personal que no salió o que no se encuentre en los puntos 

de reunión. 

El jefe de la UIPC activara el siguiente procedimiento. 

 Organizará al menos en pareja a los brigadistas que estén capacitados y entrenados en 

búsqueda y rescate. 

 Para iniciar la búsqueda se deberá realizar de forma minuciosa un recorrido al interior de 

las instalaciones del TESCI., y específicamente del área donde exista una mayor 

probabilidad de que la persona o personas se encuentren. 

 Una vez que se haya encontrado a la (s) persona (s), se les indicara que se reúna con 

los demás en el punto de reunión. 

 En caso de que la persona se encuentre lesionada, deberá ser trasladada tomando en 

cuenta el tipo de lesión, para que se le brinden las atenciones pertinentes. 

 
7.3.4 Servicios Estratégicos, Equipamiento y Bienes 

Indicara los procedimientos para realizar el rescate de los bienes de la empresa o de terceros 

que hayan quedado en el interior del inmueble. Así como los criterios para reponer el equipo que 
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haya sido, en caso de que sea necesario utilizar maquinaria especializada para realizar alguna 

acción indicara la persona responsable de esta acción y el nombre de la empresa o persona que 

cuenta con maquinaria y que podría auxiliar a la empresa. 

 
Salud 

De la atención de lesionados durante el desarrollo de la emergencia, el personal de la brigada 

de primeros auxilios establecerá el puesto de auxilio para la atención primaria de los lesionados 

 quienes determinaran si se puede controlar la emergencia médica con recursos internos o es  

necesario el apoyo de las instituciones de ayuda externa. 

 

Aprovisionamiento 

De los aprovisionamientos se contempla lo siguiente: 
 

 
Aprovisionamiento Procedimiento 

 
Camilla 

En caso de que el lesionado haya perdido el conocimiento o este 

imposibilitado para caminar, se considera solicitar el equipo 

necesario para su traslado. 

 
Botiquín de 

primeros auxilios 

Se cuenta con un botiquín, equipados con materiales de curación 

de acuerdo con lo establecido en la norma oficial mexicana NOM- 

005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e 

higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y 

almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

 

Personal 

capacitado 

Para el caso que la emergencia sea mayor, el TESCI, cuenta con 

brigadistas de primera intervención, que se encuentran 

entrenados y capacitados para tal fin. 

 
Extintores 

En caso de presentarse un conato de incendio o fuego incipiente 

en el TESCI, cuenta con extintores de Polvo Químico Seco y CO2, 

repartidos estratégicamente en edificios, talleres y laboratorios 

del TESCI. 

 
 

7.3.5 Coordinación de la Emergencia 

 
Respecto a las acciones y coordinación de los brigadistas se establece lo siguiente: 
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1. Se detecta el siniestro y se activa la alarma. (toda persona que se encuentra en las instalaciones 

del TESCI. 

2. Se avisa al Jefe de Piso, Brigadista o al Jefe de la UIPC o vigilancia. 

3. El Jefe de Piso área, encargado de turno o vigilancia deberán organizar actividades para controlar 

el siniestro, en caso de que el siniestro sea mayor y no se pueda combatir con los recursos que 

se tienen en el área se realizara lo siguiente: 

a. Evacuación 

b. Repliegue 

c. Combate de fuegos incipientes 

d. Brindar los primeros auxilios. 

4. Personal de vigilancia por medio del teléfono informa al responsable, suplente, jefe de la UIPC. 

5. Se convoca a brigadas de emergencia al centro de mando del TESCI. 

6. La brigada de emergencias se traslada al área siniestrada el jefe de la brigada valorara la 

emergencia si es posible controlarla con los recursos disponibles o se requiere ayuda de las 

instituciones de emergencia. 

7. En caso de que se pueda controlar la emergencia con los recursos propios. El jefe de la brigada 

organiza las actividades para su control. 

8. En caso de requerir apoyo de las dependencias de emergencias, avisara por medio de teléfono 

al centro de mando de TESCI., e indicara que tipo de apoyo requiere. 

9. El responsable de comunicaciones se encargará de solicitar la ayuda requerida marcando a los 

números telefónicos del anexo. 

10. Durante el tiempo que tarden en arribar las instituciones de emergencias solicitadas, el jefe de la 

brigada coordinara actividades para evitar que se magnifique la emergencia. 

11. El personal de vigilancia mantendrá abierta y libre el acceso principal para que ingresen de forma 

rápida las instituciones de ayuda. 

12. Una vez que arriben las instituciones de ayuda, el jefe de la brigada informara el tipo de 

emergencia, la magnitud y el estado en que se encuentra. 

13. Al hacerse cargo las instituciones de apoyo de la emergencia, los brigadistas de la empresa 

realizaran funciones de apoyo hacia las instituciones. 

 
Información durante la Emergencia 

 
 

1. Las directrices para definir el tipo de información que se proporcionara a personas involucradas 

o accionistas de la empresa es el siguiente: 
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2. El Jefe de la Brigada de comunicaciones es la única persona autorizada para proporcionar la 

información referente a las emergencias que se presenten en el TESCI. 

 

7.4 PROGRAMA DE RESPUESTA A EMERGENCIAS 

 

PROGRAMA DE RESPUESTA A EMERGENCIAS 

TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI 

(TESCI) 

 

Riesgo : SISMO 

Escenario Acciones Responsables 

 Perceptible. 

 Todas las 
personas lo 
perciben. 

 

 Caída de objetos. 

 

 Puede haber 
daños severos en 
las estructuras. 

 

 Puede haber
colapso de 
estructuras. 

 

 

 Puede haber
daños en 
instalaciones de 
gas. 

 

 Puede  haber 
daños en  las 
instalaciones 
contra incendios 
y en instalaciones 
especiales.

 
 

 Puede haber
colapso de 
estructuras. 

 

 Se pueden 
generar 
accidentes, crisis 
nerviosas  y 
lesionadas.

Ordenará la activación de Alarma. 

Dará la orden de evacuación del TESCI. 

 
 

Instalará el puesto de auxilio (en caso necesario). 

Integrará la respuesta y coordinará las operaciones de las 
brigadas. 

Delimitará las zonas de riesgo. 
Si se genera un incendio lo combatirán y      

controlarán de acuerdo con procedimiento de 

incendios. Vigilará la seguridad de los usuarios 

evacuados. 

Controlará los accesos y salidas, de personas y vehículos. 

Establecerá las condiciones para facilitar la intervención de 
organismos especializados. 

Proporcionará los apoyos extraordinarios para la atención de la 
emergencia. 

Revisará el estado de la construcción; realizará un informe 
de acuerdo con el programa de mantenimiento. 

Revisará el estado de las instalaciones hidráulicas y 
sanitarias; realizará un informe de acuerdo con el programa 
de mantenimiento. 

Atenderá los casos de crisis nerviosa. 

Atenderá accidentes que ocurran; realizará un informe. 

En caso de generarse un incendio lo atenderá y seguirá el 
procedimiento definido. 

Obtendrá información sobre problemas en los alrededores 
del TESCI realizará un informe. 

Si se registrarán daños. 

Aplicará el subprograma de restablecimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

Jefe de la Unidad 
Interna de 
Protección civil 

Jefe de Piso Jefe de 
brigada Brigadistas. 
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 Se interrumpen las 
actividades. 

Seguirán las instrucciones que se les indiquen. 

Dará los avisos necesarios a construcciones vecinas y 
medios de información, si es necesario. 

Dará por terminada la emergencia. 

 

 

 

Riesgo: Inundación 

Escenario Acciones Responsables 

 
 
 
 
 

 

Precipitación. 

Granizo 

Inundación 

 

Durante, resguardarse dentro de los edificios del TESCI, sin salir 

a los pasillos, ya que se encontrarán resbaladizos y estarán en 
riego de sufrir caídas y lesiones. 

Se mantendrán cerradas las puertas y ventanas de los edificios 
del TESCI 

Se evitará el uso de conexiones eléctricas, así como de aparatos 
eléctricos dentro de los salones y oficinas. 

Dada la ubicación y asentamiento del TESCI es muy difícil que 

ocurra este agente perturbador, aparte de contar con una salida 
de desagüe natural derivado de la inclinación de las vías que 
colindan con el Tecnológico. 

 

 

 
 

Jefe de la Unidad 
Interna de 

Protección civil  

 

Jefe de Piso  

 

Jefe de brigada 
Brigadistas. 
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Riesgo: Amenaza de explosivos 

Escenario Acciones Responsables 

 
 
 
 
 

 

Notificación de una 
amenaza de bomba. 
Puede o no ser cierta. 

Ordenará la activación de la Alarma. Ordenara la evacuación 
preventiva de la emergencia. 

Realizarán la evacuación de los edificios del TESCI 

Realizará las llamadas a organismos especializados en 
emergencias. 

Inducirá la cooperación de brigadistas con autoridades. 

Controlará los accesos y salidas de personas. 

Acompañará al personal de organismos especializados en la 
revisión que se realice de los edificios del TESCI 

Determinarán el regreso a las actividades normales. 

Se tendrá especial cuidado en seguir las indicaciones para casos 
de explosivos como: no utilizar teléfonos convencionales o 
celulares, no activar aparatos eléctricos, no encender 
automóviles, etc. 

De acuerdo con la evaluación y revisión en coordinación de las 
autoridades, dará por terminado el estado de alarma e indicará el 
regreso a la normalidad. 

 

 
 

Jefe de la Unidad 
Interna de 

Protección civil  

 

Jefe de Piso  

 

Jefe de brigada 
Brigadistas. 
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Riesgo: Pandemia COVID-19 

 
Acciones Responsables 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se declara que la 
epidemia se convierte 
en pandemia 

ANTES 

Contar con esquema de vacunación completo. 

• Tener una buena alimentación e hidratación. 

• Realiza actividad física por lo menos 30 minutos al día. 

• Elabore un plan de acción para el hogar con sus familiares: 
platiquen que medidas que tomaran si llegaran a tener un caso 
positivo en su hogar. 

• Contar con equipo de protección personal (cubre bocas, guantes, 
caretas) equipo médico indispensable (termómetro, Baumanómetro 
digital) gel antibacterial, toallitas, desinfectantes, resguardado y en 
buenas condiciones para su uso. 

• Si en su hogar viven personas con enfermedades crónico- 
degenerativas como hipertensión arterial, diabetes, etc. planifique 
como cuidaran de ellos, sabiendo que son más vulnerables a 
contraer el virus. 

• Elabore una lista de contactos de emergencia (familiares, amigos, 
vecinos, protección civil, línea Covid). 

• Practique desde ahora medidas preventivas de higiene cotidianas 
(lavar las manos, desinfectar superficies, estornudo de etiqueta). 

• Elija una habitación en su casa que pueda usarse en caso de que 
alguien llegue a contraer el virus, planifique su limpieza y las medidas 
de prevención necesarias. 

• Manténgase al tanto de la información dada por servicios oficiales 
de salud, y evite las noticias falsas. 

DURANTE 

Acciones para prevenir la infección. 

• Siga las recomendaciones de las autoridades del sector salud, ellos 
le darán conocimiento de cómo la situación progresa. 

• Respetar las medidas de aislamiento en casa que sugieren las 
autoridades. 

• En caso de tener que salir por algún motivo necesario, portar 
cubrebocas. • Lavarse las manos constantemente con agua y jabón 
por lo menos de 40 a 60 segundos, o de lo contrario use gel 
antibacterial mínimo 30 segundos. 

• Al toser o estornudar, cubrir la boca y nariz utilizando el ángulo 
interno del brazo. 

• Evitar el contacto directo con cualquier persona que presente 
síntomas de gripa, manténgase al menos a 1.5 metros de distancia. 

• Evita los saludos de beso, mano o abrazo. 

• No te toques la cara con las manos sucias (sobre todo la nariz, la 
boca y los ojos). 

• Desinfectar superficies con cloro por lo menos una vez al día. • 
Cuide su salud emocional. 

• En caso de sospecha de COVID-19 llama a la Unidad de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de la Unidad 
Interna de 
Protección civil 

Jefe de Piso 

Jefe de brigada 

Brigadistas. 

Servicio Médico 
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 Inteligencia Epidemiológica Sanitaria (UIES) al 53371845 o al 800 00 
44 800. 

• Uso obligatorio de cubrebocas, mínimo de tricapa o KN95 

• Colocar dispensadores de gel antibacterial 

• Colocar la señalética necesaria para respetar la sana distancia, 
respetando los colores de protección civil. 

Caso sospechoso. 

Si presenta síntomas leves o comunes: quedarse en casa y seguir 
las siguientes recomendaciones. 

• Se debe tener a la persona es una habitación solo para él, si llegara 
a tener más de un enfermo pueden compartir la habitación. 

• Si tiene más de un baño en su casa, otorgue uno específicamente 
para la persona infectada. 

• No debe de acercarse a menos de 1.5 metros de la persona. 

• La persona infectada debe de contar con sus propias cosas de 
higiene personal, vaso, plato, cubiertos, bote de basura con tapa y 
bolsa de platico. 

• Revisar la temperatura y mantener a la persona hidratada. 

• La persona infectada debe usar de preferencia cubre boca 
quirúrgica, para así disminuir el riesgo de transmisión a los demás 
miembros de la familia. 

• Estar atentos a síntomas de gravedad. Si presenta síntomas 
graves: buscar atención médica 

Capas o en su defecto un KN 

Después 

Mantenerte informado de las indicaciones del “retorno a la 
normalidad” que compartan las autoridades correspondientes. 

• Estar alerta de la información sobre cualquier cambio en el estatus 
de la pandemia que compartan las autoridades. 

• Respetar las medidas del retorno a la normalidad 

• Evalúe la efectividad del plan de acción de su familia y restablezca 
los puntos fallidos por en caso de un rebote del virus. 

• Continúe tomando las medidas preventivas diarias por en caso de 
un rebote del virus. 

• Cuide su salud emocional y la de su familia (tome un descanso 
para dejar de mirar, leer o escuchar noticias sobre el COVID-19). 

• Ayude a sus familiares, amigos o conocidos a lidiar con el estrés 
después de un brote, platicando sobre la situación vivida, inquietudes 
que presentan, o simplemente su estado emocional y mental. 

 
 
 
 
 
 
 

Jefe de la Unidad 
Interna de 
Protección civil 

Jefe de Piso 

Jefe de brigada 

Brigadistas. 
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Riesgo: Fuego incipiente 

 

Escenario Acciones Responsables 

 

Se genera un fuego 
incipiente de 
incendio que es 
controlado por los 
brigadistas. 

 

Puede haber 
lesionados leves. 

 

Algunas personas lo 
perciben. 

Activará la señal de alarma. 

Verificará en donde se activó la alarma. 

Informará al coordinador general. 

En caso necesario activará la alarma general. 

Combatirá y controlará el fuego incipiente de incendio. 

Si es necesario evacuará en forma preventiva el área. 

Una vez controlado el fuego incipiente, hará una revisión de 
daños. 

Limpiará el área afectada. 

Una vez controlado el fuego incipiente, determinará las 
causas que lo ocasionaron y realizará un reporte y aplicará el 
programa de mantenimiento correctivo. 

Registrará la información. 

Jefe de la Unidad 
Interna de 
Protección civil 

Jefe de Piso 

Jefe de brigada 

Brigadistas. 

Riesgo: Incendio al interior al interior del 

Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli 

Escenario Acciones Responsables 

 Se genera un 
incendio dentro de 
uno o varios 
edificios del TESCI 

 Hay daños 
considerables en 
construcción, 
instalaciones, 
mobiliario   y 
equipos. 

Se activa el sistema de alarma o lo activará manualmente. 

Combatirá y controlará el incendio, realizando las 
actividades que tiene cada elemento de la brigada de 
acuerdo con el manual de prevención y combate de 
incendios. 

Registrará la información que se genere durante la 
emergencia. 

Evaluará la evolución del siniestro. 

Realizará la evaluación permanente del siniestro 

 
 
 
 
 
 
 

Jefe de la Unidad 
Interna de 
Protección civil 

 Intervienen 
servicios públicos 
de emergencia. 

 Puede haber 
lesionados. 

Realizará las llamadas a organismos especializados. 

Atenderá a los lesionados proporcionando los primeros 
auxilios, de acuerdo con el manual de primeros auxilios. 

Integrará la respuesta para atender la emergencia. 

Jefe de Piso 

Jefe de brigada 

Brigadistas. 

 Puede haber 
fallecidos. 

Establecerá el puesto de mando. 

Establecerá el puesto de auxilio. 

 

 Facilitará las condiciones para la intervención de los 
especializados. 

 

 Determinará las alternativas de solución no previstas para la 
atención de la emergencia. 
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 Realizará el apoyo logístico para atender la emergencia. 

Controlará el acceso y salida de vehículos y personas 

Realizarán las instrucciones que se les indiquen. 

Implementará el subprograma de restablecimiento. 

Dará los avisos necesarios a construcciones vecinas y 
medios de información. 

Realizará la limpieza del área afectada. 

Dará por finalizada la emergencia. 

 

Riesgo: Incendio Externo 

Escenario Acciones Responsable 
s 

 Se genera un 
incendio en 
pastizales alrededor 
del TESCI 

 
 

 Puede o no haber 
peligro para el TESCI 

 



 Intervienen servicios 
públicos de 
emergencia. 

Indagará y evaluará las consecuencias del siniestro hacia el 
TESCI 

Pondrá en Alerta al personal y brigadistas. 

En caso de haber riesgo para el TESCI, se determinará las 

medidas preventivas o de emergencia que deban realizarse. 

De acuerdo con la evaluación permanente que se realice del 
problema externo se definirá si es necesario activar el 
Subprograma de Auxilio del TESCI. 

Si se requiere y conforme al desarrollo de la emergencia externa, 
se activarán los procedimientos de emergencia necesarios. 

 
 

Dará por finalizado el estado de alerta. 

Jefe de la Unidad 
Interna de 
Protección civil 

Jefe de Piso 

Jefe de brigada 

Brigadistas. 
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7.5 Subprograma de recuperación 

 
 

Para determinar las estrategias de reconstrucción inicial y vuelta a las operaciones normales de la 

empresa se determinará en conjunto las siguientes personas: 

 Titular de la UICPC 

 Coordinador General de la UICPC 

 Coordinador Operativo de nivel central 

 Jefe de la Unidad Interna de Protección Civil 

 Responsable operativo 

 Brigadistas activos 

 

Después de una revisión en conjunto del área afectada por el agente perturbador, se determinará si 

se reanudan operaciones y/o las acciones de reconstrucción. 

 
Emergencia Controlada 

 
 

Una vez que se declare EMERGENCIA CONTROLADA se seguirán las siguientes directrices: 

1. El jefe de la brigada realizara un informe preliminar de la emergencia. 

 Inventario de los bienes materiales que se utilizaron para el control de la emergencia 

 Inventario del factor humano empleado para el control de la emergencia 

 Instituciones de emergencias que participaron. 

 Empresas vecinas que participaron en el control de la emergencia. 

 Si hubo lesionados informar (cantidad, estado de salud, lugar donde se canalizaron) 

 
 

8.- Sub- programa de restablecimiento 

8.1 Vuelta a la normalidad 

 
Es el instrumento que establece las bases necesarias para realizar una reconstrucción 

programada para alcanzar el nivel de funcionamiento que el TESCI, tenía antes de que ocurriera 

una emergencia o desastre. 

Con base al resultado obtenido de la inspección se determinará la forma, tiempo y lugar en que 

se reanudarán las actividades. Por ello, se preverá, según procedimientos internos, el manejo y 
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custodia de la información vital y estratégica, a efecto de que puedan reanudar las actividades a 

la brevedad posible y dentro de los rangos de seguridad para preservar la vida de las personas, 

sus bienes y su entorno. 

 
8.2 Objetivo 

 
Determinar las estrategias necesarias para restaurar la normalidad, una vez ocurrido el siniestro 

o desastre, mediante la revisión y análisis de las condiciones físicas internas y externas del 

inmueble, así como salvaguardar a los empleados, visitantes, clientes y vecinos, a efecto de 

garantizar su seguridad. 

 
8.3 Desarrollo del Programa: 

8.3.1 Evaluación de daños Humanos 

 
 

De la evaluación de los daños humanos se realizará y coordinará por los brigadistas de primeros 

auxilios. Quien determinara con base a sus conocimientos y estado de salud de las personas 

quienes podrán reanudar sus actividades de forma normal 

 
8.3.2 Evaluación de daños materiales 

 
 

 Para la evaluación de los daños en instalaciones (muros, columnas, techos, oficinas), 

equipos, instalaciones eléctricas, suministro de agua, servicio telefónico, y medio 

ambiente de las instalaciones del TESCI., después de la presencia de uno o varios 

fenómenos perturbadores. Es realizada por los brigadistas e integrantes de la UIPC. 

 
El ingreso de estas personas a las áreas afectadas por el o los fenómenos perturbadores debe 

realizarse siempre y cuando porten el equipo de protección personal necesario. 

 Realizaran una serie de inspecciones en las zonas afectadas y zonas vecinas para así 

determinar que las instalaciones del TESCI., son seguras para el retorno a las 

operaciones normales. Y no representa ningún riesgo para el personal. 

 
8.3.3 Vuelta a la normalidad 

 

Es la conclusión de las actividades del Subprograma de Restablecimiento. Se lleva a cabo 

cuando se tiene la certeza técnica y operativa de que la seguridad de las personas dentro de las 
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instalaciones del inmueble está garantizada. 
 

La vuelta a la normalidad se puede realizar conforme se rehabiliten los espacios afectados y se 

incrementen las medidas de seguridad y protección civil que prevalecían antes del evento, es 

decir los espacios afectados pueden irse ocupando y comenzar a funcionar conforme se realicen 

las reparaciones; no es necesario que se encuentre rehabilitada toda el área o todos los espacios 

afectados, ya que el impacto económico puede ser a muy largo plazo, si no se establece claro 

en la planeación del restablecimiento y apertura de las áreas afectadas. 

Es importante también aparte de un seguimiento preciso de dichas acciones, el establecer una 

coordinación estrecha con las instancias gubernamentales ello permitirá que las gestiones 

oficiales para el funcionamiento normal del TESCI. 

Los resultados del Proceso de Restablecimiento permitirán retroalimentar el Programa Interno de 

Protección Civil del TESCI.,. y adaptarlo a las nuevas condiciones de la construcción. 

 De las acciones a seguir en caso de los edificios, talleres, laboratorios del TESCI, hayan 

sido dañada total o parcialmente, la estimación económica necesaria para volver a la 

normalidad, y los pasos para restablecer los servicios básicos se describen a 

continuación: 

 
El equipo de personas mencionadas en el apartado. Llevará acabo en forma sistemática y 

constante revisiones periódicas y evaluación de los daños en las áreas e instalaciones afectadas 

por el o los fenómenos perturbadores revisiones en (estructuras tuberías de agua, cables y 

sistemas eléctricos, sistemas de comunicación, muros, maquinaria y equipo. Así como del estado 

de salud del personal que se encuentra en las instalaciones. 

Del procedimiento para volver a la normalidad. Se consideran los siguientes aspectos. 

 
 

 Revisión de la salud del personal que labora en las instalaciones del TESCI, y brigadistas 

que participaron en el control de la emergencia. 

 Evaluación física de las áreas y los bienes afectados. 

 Detección de la presencia de líquidos, gases y cualquier material inflamable. 

 Inspección de las estructuras metálicas, columnas. 

 Inspección de las tuberías, cisternas y tinacos de agua. 

 Inspección de tableros, cableado, del sistema eléctrico 

 Inspección de las vías de acceso Al TESCI
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 Inspección de los sistemas de comunicación (teléfono, radios.). 

 
 
 

8.4 Evaluación de Daños 
 

E.1.1.1 IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE 

a) Nombre del propietario o responsable del inmueble. 

 

TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI 

b) Responsable del programa específico de protección civil 

Ing. Juan Antonio Hernández Sánchez 

c) No. Telefónico: 

5558643170 y 5558643171 

 
 
 
d) Domicilio 

Calle: 
Av. Nopalera 

Colonia 
Ejido se San Antonio Cuamatla 

Número exterior 
S/N 

Número interior 

e) Entre qué calles: 

f) Localidad 

Cuautitlán 
Izcalli 

g) Entidad 
 

Estado de México 

h) Delegación 
 

Cuamatla 

i) Municipio 

j) Giro o actividad en el inmueble 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL SUPERIOR 

k) Número de niveles incluyendo: sótanos y anexos 
 

3 NIVELES 

l) Superficie total: 

41790 m2 
m) Superficie construida: 

23326 m2 

n) Antigüedad del inmueble o instalación: 

25 años 

o) Población: 

5,919 personas 
p) Población: 
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E.1.1.2 VALORAR EL ESTADO DE LA EDIFICACIÓN 

 
S I T U A C I O N 

 
SI 

 
NO 

HAY 

DUDA 

a) Derrumbe total o parcial, edificación separada de su cimiento o falla de esta. 

Hundimiento. 

   

b) Inclinación notoria de la edificación de algún entrepiso    

c) Daño en miembros estructurales (columnas, vigas, muros, losas).    

d) Daño severo en muros no estructurales, escaleras, etc.    

e) Grietas, Movimiento del suelo o deslizamiento de talud    

f) Edificación contigua con daños severos, inestable    

g) Pretiles, balcones u otros objetos en peligro de caer    

h) Otros peligros (derrames tóxicos, líneas rotas, etc.)    

 
 

 
E.1.1.3 INSTRUCCIONES PARA REVISAR LA EDIFICACIÓN 

RIESGO 

SI NO 

a) Valoración del escenario   

b) Pone en riesgo a la integridad de las personas   

 
 
 
 
 
 
 

 
c) Existe afectación de instalaciones: 

Eléctricas   

Sanitarias   

Especiales   

Otras:   
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E.1.1.4 CLASIFICACIÓN RÁPIDA 

 

Después de la valoración de la edificación de acuerdo a la tabla anterior, aplique las 

siguientes condiciones para hacer el diagnóstico: 

 
SI 

 
NO 

 
a) Con un NO a todas las preguntas, marcar la edificación como HABITABLE. 

  

 

b) Con un Sí a cualquiera de las preguntas 1, 2, 3, 4, 5, 6, marcar la edificación como 

INSEGURA. 

  

 

c) Con un Sí a las preguntas 7 u 8 marcar ÁREA INSEGURA y acordonar la zona de riesgo. 

  

 
d) Si en esta evaluación existen dudas se debe marcar CUIDADO. 
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E.1.1.5 RECOMENDACIONES 

 
a) Edificación Habitable. 

Se permite ocupar, ya que no se encuentra en peligro aparente; la capacidad para resistir cargas no presenta 

disminución significativa; el inmueble no presenta peligro para la vida humana. Se colocará una etiqueta de color 

verde 

 
 

b) Edificación de Cuidado. 

No se permite uso continuo, ni entrada al público, presenta disminución significativa en su capacidad para resistir 

cargas; la entrada de propietarios se permite solo con fines de emergencia y únicamente bajo su propio riesgo. 

Se colocará una etiqueta de color amarillo. Requiere valoración por expertos. 

c) Edificación Insegura. 

La entrada está prohibida; ALTO RIESGO, posible derrumbe; la edificación es 

insegura para ocupar o entrar, excepto por las autoridades. Se debe incluir reporte 

gráfico y anotaciones técnicas que fundamenten el diagnóstico porque puede ser 

necesaria la evaluación detallada: 

 
Estructural 

 
 

Geotécnica 

 
Otra 

Nota. Se marcará con etiqueta de color rojo. 
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H A B I T A B L E 

ESTA EDIFICACIÓN HA SIDO INSPECCIONADA Y SE PUEDE OCUPAR. 

FAVOR DE INFORMAR A LAS AUTORIDADES CUALQUIER CONDICIÓN INSEGURA. 

Comentarios:    

Coordinación:   

Inspectores:    

Se efectuó revisión interior Si No Fecha   

Teléfonos: Inspectores Autoridad Local de Protección Civil   
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C U I D A D O 

 
 

PROHIBIDA LA ENTRADA A PERSONAS NO AUTORIZADAS. 

ESTA EDIFICACIÓN SE ENCUENTRA DAÑADA Y SU SEGURIDAD ESTÁ EN DUDA, 
ENTRE ÚNICAMENTE POR EMERGENCIA Y BAJO SU PROPIO RIESGO. 

 
 

Comentarios:    

 
 

Coordinación:   

Inspectores:     

Se efectuó revisión interior Si No    
Fecha   
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I N S E G U R A 

 
 

ESTA EDIFICACIÓN SE ENCUENTRA 

SERIAMENTE DAÑADA ES INSEGURA Y EXISTE 

PELIGRO DE LESIONES O MUERTE. NO ENTRAR 

EN ELLA, NI OCUPARLA. 

 
Comentarios:    

 
 
 
 

Coordinación:   
 
 

Inspectores:    
 
 

Se efectuó revisión interior Si No Fecha   
 
 

Teléfonos: Inspectores Autoridad Local de Protección Civil    
 
 

INSPECTORES 

 
 

1. Nombre   
 
 

Firma    
 
 

2. Nombre   
 
 

Firma    
 
 

3. Nombre   
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Personal especializado para evaluar los daños. 

 
 

 En caso de que el agente perturbador ocasione daños mayores a las instalaciones, las 

evaluaciones de estos y las pérdidas económicas derivadas de estas se realizaran por 

conducto de la compañía aseguradora del TESCI. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
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